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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 
25/2002.

ACTOR: MUNICIPIO DE SAN LUIS RIO 
COLORADO, ESTADO DE SONORA.

í\

VO. BO

RESU i

/

NENTE: JUAN SIL /A MEZA. 
?PEDRO ALBERTO NAVA MALAGÓN.

;

Federal,^cuerctodeKTribuna)7 Pieno de la 

ndiente al cinco

pOTEJÓ

PRIMERO.-. Pop oficio depositólo bl'quince de febrero de ¿SrX \\\\ \
í< -r cj^s mil dos, en la Adminfwatiót^V' ael Sejyjcio Postal Mexicano, 

San Luis Río florado, Estadc^iX Sonora, Ángel Luis Ruiz 

García, quien se osrentó como Síñdiqp ■'procurador del Municipio 
* \\

mencionado, (gp^ representación de éste, sromovio controversia 
constitucional en la que demandó la ¡n\al¡^iez de los actos y 

normas que más adelante se precisan, emitidos por las 

autoridades que a continuación se señalan:

"... //.- ENTIDAD, PODER U ÓRGANO DEMANDADO

"Y SU DOMICILIO:— a) El órgano del Estado libre y
"Soberano de Sonora, representado por el C.
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"Gobernador Constitucional de dicho Estado, 
"Licenciado Armando López Nogales, con domicilio 
"en el Palacio de Gobierno, recinto oficial ubicado

"en Ave. Dr. Paliza y Comonfort de la ciudad de 
"Hermosillo, Sonora.— b) El órgano del Estado 
"Líbre y Soberano de Sonora, constituido por el H.
"Congreso del Estado, con domicilio en el recinto 
"oficial ubicado en la Ciudad de H^mosiil^t

NORMAS GENEFALEjf^í 
Y MECáH

"Sonora.— ...— IV.-

"ACTOS CUYA INVALIDEZ SE DEMANDA 

"OFICIAL EN EL QUE SE PUBLICAR!
"Decreto del rl. Congreso del Estado de\ 

"dado en el Palacio del Peder Legislate

"ciudad de Sonora el día 03 de enero de 2002, 
"publicado en el Boletín Oficial del Estado en la 
"misma fecha, y que entró en vigor el 04 de enero 

"de 2002, por virtud del cual se reforma la Ley de 

. .
:4

r f&
Ñ

"Ingresos y Presupuesto de Ingresos (sic) del 
"Estado de Sonora para el ejercicio fiscal del 2002, 
"básicamente de los ingresos provenientes por la . .^ 
"recaudación por impuesto predial a favor del 

"Gobierno del Estado de Sonora, en el entendido 
"de que este decreto constituye el cuerpo 
"normativo general que se impugnará en forma 
"principal por ser inconstitucional, en virtud de los 
“conceptos d¿ invalidez que se esgrimirán más 

"adelante y por ser el origen y la causa de ios otros 

"actos a que se hará referencia enseguida.— 2).- 
"Las disposiciones normativas contenidas en la
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Ley de Hacienda del Estado de Sonora que están 
"siendo aplicadas a partir de la entrada en vigor de 
"la reforma a la Ley de Ingresos y Presupuesto de 
"Ingresos del Estado de Sonora para el ejercicio 
"fiscal del 2002, para que el Gobierno del Estado

I Decreto

"inconstiturionalmente perciba ingresos por la 
"recaudación del Impuesto-Predial que se establece 
ifyf^el^acreto citado en el punto que antece^?— 

mdebída recaudación det lmpuest^Predial
Siesta realizandt/'el Éjec x del Estado de 

"Sonora, a partir de la'errt"ORTE DS \ \ Y
la Ley de Ingresoswafa el estado de 

4í>bfóora*ioara el ejercicio fiscal d^bÓ2”.

SEGUNDO.- En la der^^a^Jj^ !| señalaron como 

antecedentes los siguientes:

í\ \ \. Ye \ \
”1).- El Ayuntarry&iLo, de'Sán Luis Río Colorado, 
"Sonora, en curripkmiento facultades que
"const¡tucio^^¡enié\\íe corresponder^, aprobó 

"enviar al Congreso dei ksiado la Iniciativa de Ley 
“de lngre§f)s de su municipio para el ejercicio fiscal 

"del año 2002, misma cuefue decretada por la 
"Legislatura Estatal y put licadaópel Boletín Oficial 
"del Estado el día lunes 21 de dicíehibre de 2001.—
"En el Capitulo Primero del Título Segundo del 
"cuerpo normativo que se cita, se establecen las 
"disposiciones relativas al Impuesto Predial, 
"contribución que es de exclusiva competencia de
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"los municipios dentro de su jurisdicción, acorde a 
"lo dispuesto por el artículo 115 de la Constitución 
"General de la República, que a la letra dice:— 
"‘ARTÍCULO 115.- Los Estados adoptarán para su

Gobierno"régimen interior, ¡a forma de 
"Republicano, Representativo, Popular, 
"como base de su división territorial 
"organización política y administrativa jé/ Murffpípjb 
"Libre, conforme a las bases siguiente^—

♦
"Los Municipios esteran investidos^¿í^s 
"personalidad Jurídica y manejarán su\ 
"conforme a ¡a ley.— III.-...— IV.- Los

"administrarán libremente su hacienda, la cual se

teniendo

y de su

"formará de los rendimientos de los bienes que les 
"pertenezcan, así como de las contribuciones y 
"otros ingresos que las legislaturas establezcan a 

"su favor y en todo caso:— A).- Percibirán las ■ 
"contribuciones, incluyendo tasas adicionales, que 
"establezcan los Estados sobre la Propiedad 
"inmobiliaria, de su fraccionamiento, división, 
"consolidación, traslación y mejora así como las * 
"que tengan por base el cambio de valor de los 
"inmuebles.— Los Municipios podrán celebrar 
"convenios con el Estado para que éste se haga 
"cargo de algunas de las funciones relacionadas 
"con la administración de esas contribuciones.— 

”B).- Las participaciones Federales, que serán 
"cubiertas por la federación a los Municipios con 

"arreglo a las bases, montos y plazos que
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"anualmente se determinen por las legislaturas de 
"ios Estados.— C).- Los ingresos derivados de ¡a 
"prestación de servicios públicos a su cargo.— Lss 
"leyes federales no limitarán la facultad de los 
"estados para establecer ‘as contribuciones a que 
"se refieren los incisos' a) y c), ni concederán 
"exenciones en relación con las mismas. Las leyes 

fáflls no establecerán exenciones o subs^os 

vor' de persona o ¡nstituc¡ón\aiguha^specto

dichas contribuciones. Sólo estarán exentos 
.............. | {^federación, 

"e^r.Joai Estados o i^únlclpíos^sblvo que tales 

"bienes sean utilizados por entfd^tés paraestatales 
"o por particulares, bajo cúalqdlerntítulo, para fines 
"administrativos o propóslitwdistintos a los de su 
"objeto público.— Los^úuntami¿ntos,\en el ámbito 

"de su competencia^roporidrán a las legislaturas 
"estatales las \&¡Qífas xy \ tarífas aplicables a 

z z"impuestcs, derec^s,contfiáijclones de mejoras y 

Jíh'/as tabla valores unitanos de' suelo y
K60J • ’

"construcciones que sirvan de base para el cobro 
"de la&^)contribuc¡ones\sobre la propiedad 

"inmobiliaria.— Las legislaturas de los Estados 
"aprobarán las leyes de ingresos de los municipios, 
"revisarán y fiscalizarán sus cuentas públicas. Los 
"presupuestos de egresos serán aprobados por los 

"ayuntamientos con 
"disponibles.— Los 
"hacienda municipal

"lastiftenes del dcniinio público dé 
¿ NAC’O«- V__ ---------- ¡

base en sus ingresos 
recursos que integran la 
s-rán ejercidos en forma
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"directa por los ayuntamientos o bien, por quienes 
"eílos autoricen, conforme a la ley ...'— Este 
"mandato constitucional es preciso y no admite 
"interpretación diversa ni de más alcance que la 
"que se desprende claramente de su texto.— En 
"apoyo al mandato constitucional antes transcrito, 
"la Constitución Política del Estado 
"estipula en sus artículos 136, fracción 
"inciso A), lo siguiente:— ‘ARTÍCULO f 36.- 

"Facultades y obligaciones de los 

"servicios públicos en los términos señalados por 

"esta Constitución y demás disposiciones 
"aplicables'.— ‘ARTÍCULO 139.- Los Municipios 
"administrarán los bienes de dominio público y 
"privado de su patrimonio y podrán otorgar 

"concesiones para su explotación, de conformidad 
"con las leyes respectivas, administrarán 
"libremente su hacienda, la que se formará con los 
"rendimientos de los bienes que les pertenezcan, 
"asi como las contribuciones y otros ingresos que ' 

"establezca el Congreso del Estado a su favor, los 
"cuales procederán de:— A).- Contribuciones, 

"incluyendo tasas adicionales, que establezcan las 
"leyes sobre la propiedad inmobiliaria, su 
"fraccionamiento, división, consolidación, 
"traslación y mejora, así como los que tengan por 
"base el cambio de valor de los inmuebles.— ...’ — 
"‘Los recursos Municipales se manejarán con



JUEVES 19 DE DICIEMBRE AÑO 2002BOLETIN
OFICIAL No. 60 SECC. Vil

"honradez y eficacia, según las bases establecidas 
"en el artículo 150 de esta Constitución y en las 
"leyes1.— En la referida Ley de Ingresos y 

"Presupuesto de Ingresos del Ayuntamiento del 
"Municipio de San Luis RÍo Colorado, Sonora, para

"el ejercicio fiscal del año 2002, se establece en su 
íuQ 4, cuál es el objéto del impuesto pr&¿ial, 

^^^^no^ue corresponde a la propiedad o posesión 

predios urbanos y rurales y las constricciones 

-fáarfitT&fientes en 'Silos existentes.— Lo antes Í I NAOíO«. v ---------------
ademas dSTSustento constitucional, está 

"respaldado por el contenidb\nqmiat¡¡vo de la Ley 

"de Hacienda Municipal, que Artículo 51
"establece:— ‘ARTÍCULO ¿5L-\ Es objeto del 
"impuesto predial:— I.- La^propledad de predios 
"urbanos y, rurales^ y \ las construcciones 

"permanentes en pilos existentes.— //.- La posesión 
"de predios urba,F&&¿y ruralés y las construcciones 
"permanentes en efk>s\ex¿sfenjes;— a).- Cuando 
"exista pro$^tprio>— b).- Cuando se derive 

"contratos de promes,

"dominii

no

de

"certificados

■A desventa, con reserva 

de promesa. de_ venta o venta 
de participación inmobiliaria,

de

de

de

"vivienda de simple uso o de cualquier otro título 
"similar que autorice la ocupación material del 
"inmueble y que origine algún derecho posesorio 
"aun cuando los mencionados contratos, 

"certificados o títulos, se hayan celebrado u 
"obtenido con motivo de operaciones de
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"de la propiedad de manera que una persona tenga 

"la nula (sic) propiedad y otra el usufructo. ’— En el

"mismo sentido, la Ley de Gobierno y 
"Administración Municipal para el Estado de

"Sonora dispone en su artículo 91 la norma que a 
"continuación se transcribe:— ‘ARTÍCULO Si.- SorF®

i-
"facultades y obligaciones del tesorero mu^icip^]^-^

1.-  Recaudar los impuestos, d^recító^i 

"productos, aprovechamientos y contribuciones^ 
I pVPTVt’/ A 

"especiales que correspondan al municipisfr^iu' 
|íhu» sí» 

"como las participaciones federales y estatales e

"ingresos extraordinarios que se establezcan a su-

"favor.—...’— 2).- El H. Congreso del Estado de 
"Sonora, expide la Ley de Ingresos y Presupuesto 

"de Ingresos del Estado de Sonora para el ejercicio / 

"fiscal del 2002, misma que fue publicada en el 
"Boletín Oficial del Estado con fecha 31 de 
"diciembre del año 2001 y que entró en vigor el 1o. !

"de enero de 2002.— Cabe señalar que esta Ley 
"establece como únicos ingresos a percibir por el 
"Gobierno del Estado por concepto de impuestos, 
"los que deriven de la Traslación de Dominio de

"Bienes Muebles; de la Tenencia o uso de

"vehículos; Sobre Productos al Trabajo; y para el

"Sostenimiento de la Universidad de Sonora.— 3).

"De igual forma, el H. Congreso del Estado de 
"Sonora, expide el decreto número 149 que reforma 
"el artículo 1° y el artículo Único Transitorio, deroga
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"el artículo segundo y adiciona diversas 
"disposiciones de la Ley de Ingresos y 
"Presupuesto de Ingresos del Estado de Sonora 
"para el ejercicio fiscal c'. 2002, mismo que fue 
"publicado en el Boletín-Oficial del Estado el día 

"jueves 03 de enero de 2002 y que entró en vigor ei 
dinero del presénte.-- En la ley que se^cita, 

nsfytucionalmente seestab/ece a favorwel
tierno del EsTado.de Sonora la percéoción de

■ L X;Tos ingresos proyententes por la recaudación por 

LXfíitá¡&*sto Predial, señalando coñfaJbbjeto del 
"impuesto la propiedad o posesión de predios 
"ejidales y comunales, ypva p con ello el 
"ámbito de competencia^hápeírdafiodel Municipio 
"de San Luis Río Coloradty^¿nora, contraviniendo 

-^-—"además de nuestr^Cárta Magna, el orden 

"Constitucional Loyal^según se advierte de lo 
"dispuesto én exhume ral Áo de la Constitución
\\ 1

"Política del Estado de Sonora, que a la letra dice:- 
‘ARTÍCü^\aO.-X\Le está prohibido al 

"Gobernador:—\ IX.-'\ Imponer contribución 
"alguna^^alvo el cá$o de\que esté legalmente 

"facultado para ello.—\x. - Disponer en ningún 

"caso, bajo pretexte alguno, de la rentas 
"Municipales.— ...— XII.- Disponer en ningún caso, 
"bajo ningún pretexto, de los bienes considerados 
"como propios del Municipio.— ...’— Las

"disposiciones normativas contenidas en ¡a Ley de 

"Hacienda del Estado de Sonora que están siendo

EsTado.de
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"SECCIÓN PRIMERA OBJETO DEL
“‘ARTÍCULO 5o.- Es objeto del impuestcApÁí&ál

"aplicadas a partir de la entrada en vigor de la Ley 
"de Ingresos y Presupuesto de Ingresos del 
"Estado de Sonora para el ejercicio fiscal del 2002, 
"para que el Gobierno del Estado 

"inconstitucionalmente perciba ingresos por la 
"recaudación del Impuesto Predial que serestabltt?

J .4
"en el decreto citado en el párrafo qué? antecedió 
"son las que a continuación se traqscritíéní-^ 
"‘CAPÍTULO PRIMERO DEL IMPUESTO PREDIAL^A__ DE
"...— III.- La propiedad o posesión de predios 
"ejidaies y comunales’.— ...— ‘SECCIÓN SEGUNDA 
“SUJETO DEL IMPUESTO’— ‘ARTÍCULO 7°.
"Son sujetos del impuesto:— ...— IV.- Los

& 
"ejidataríos y comuneros si el aprovechamiento de 3- 
"los predios es individua! y los núcleos de * 
"población ejidal o comunal, si es colectivo.— V.- 

"El que explote o aproveche predios ejidaies o 
"comunales en calidad de asociado, usufructuario, 
"arrendatario, acreedor pignoraticio, depositario u 
"otro título análogo.— ...’— ‘SECCIÓN TERCERA— 
"BASE, TASA, EXENCIONES Y REDUCCIONES’— 
"‘ARTÍCULO 9a.- La Base del impuesto será:— ...— 

"II.- Tratándose de predios rústicos:— a) El valor 
"de la producción anual comercializada por ciclo 

"productivo, proveniente de terrenos ejidaies o 
"comunales aprovechados para la producción 
"agropecuaria, silvícola o acuícola’.— ‘ARTÍCULO
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V.-

ejidales o 
producción 

3%.—

"10.- El impuesto se causará:- 

"Tratándose de predios rústicos 
"comunales, aprovechados para la 
"agropecuaria, la tarifa será del
"‘SECCIÓN OCTAVA— PAGO DEL IMPUESTO’— 
n^RTÍGULO 52.- Tratándose de predios ejidales 
"t^g^ecliados parada producción agropecuaria, ei 

se ^ará efectuarse^ Ja venta denles 

Í^E&ductos y en su defecto? ..dentro de Iq^treinta 

^^s:sjgu¡entesj^Ta-.ríecha.eríque éstos se 
cosechado’.— ‘ARTICULO'fàty- La forma

\ \i
"y lugar de pago del impuesto grpdial se regirán 
"por las disposiciones relativas^^ Títuio Segundo 

"del Código Fiscal del Estado de Sonora.— ...’— 
"‘SECCIÓN NOVELAJ ‘DISPOSICIONES 

"GENERALES’— ‘ARTICULO \68.- Pára que la 

"Tesorería puedá expepffcertificados dé no adeude 
"del impuesto pr&tíal, se requiere:— a).- Que el 
"predio esté al corrènte en elpago del impuesto; y- 

b).- Qu^pio exista inconformidad alguna 

"pendiente de resolver, relación con los avalúos 
"y, en g&fpral, con las baéés.del impuesto predial. ’- 

"- 4).- A partir de la entrada^en vigor del Decreto 

"que reforma la Ley de Ingresoéqpara el Estado de 
"Sonora para el ejercicio fiscal de 2002, el Ejecutivo 

Sonora, indebida 
está percibiendo 

de la recaudación

Estado de

"inconstitucionalmente
"ingresos derivados 
"Impuesto Predial”.

e

los
del
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TERCERO.- Los conceptos de invalidez que adujo la parte 

actora, son los siguientes:

1).- CARENCIA DE FACULTADES DEL

"EJECUTIVO DEL ESTADO Y DEL CONGRESO 
"LOCAL, RESPECTIVAMENTE, PARA FC^MUL#$ 

“INICIATIVAS Y EXPEDIR EL DECRETO DONDE'SÉ 
"ESTABLECE EL IMPUESTO PREDIAL Á FA^l 
"DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE SC!^QRA^r 

"Acorde con lo que prevén los artículos
"párrafo, 31, fracción IV, y 115, fracción IV, de la

"Constitución Federal; 136 fracción V y 139 inciso 

"A) de la Constitución del Estado de Sonora; y 61, 
"fracción IV, incisos A) y B) de la Ley de Gobierrto 
"Municipal de esta entidad federativa los r’ 
“Ayuntamientos son autoridades que carecen de X 
“facultades para establecer contribuciones a los

.1
"gobernados, ya que la fijación de las
"contribuciones es competencia exclusiva de la

"Legislatura del Estado a través de leyes, sin 
"embargo, si tienen la facultad plena de presentar a

"los Congresos Locales las iniciativas de Ley sobre

"las materias en las que constitucional y

"legalmente tengan competencia, como es el caso 
"de ¡a Ley de Ingresos Municipal y lógicamente las 
"contribuciones que comprenda, evitando así que 
"su expedición quede al arbitrio de las autoridades 
"legislativas, situación que en la especie se
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'actualiza con las normas generales que hoy se 
"impugnan, que por su contenido, son violatorias 
"de garantías en sí mismas.— Así pues, del análisis

"Integral de los numerales indicados en el párrafo 
"que antecede, se desprende lo siguiente: a) Que el 
"Gobernador del Estado tiene la facultad y el deber 

leyes y^de. cuidar y expedir las órrtenes 
:&B&^rias pára el debido cumplimiento d& ¡a 

ftitución Federal^ la Lbcal y las i^es que 
Legislatura^sjatailipj^oveyendo en la 

'^féraP^rdministrativa a su 'exacia Observancia; b) «i te acuerpa. ’ 7
"Que la Legislatura Estatal tierw\ facultades para 
"expedir leyes, especifícamete \ para la 

"administración interna dedos Gobiernós Estatal y 
"Municipal; y c) Que jb^.,Mynic¡pios tienen 

"facultades conforme nstitución Féderal y la

:to>*7*

I
"Local para percibir contribuciones, entre otras, las 

r Cx i ■ \
"que establez'ca.n-das leyes ¿obre la propiedad 
"inmobiliaria, \ su fraccionamiento, división, 
"consolidac traslación y mejora, así como los 
"que tengan por ei\cambio de valor de los
"inmueldftjfi.— De todo l&shterlor y con base en el 

"análisis integral y armóníco-de los preceptos en
\"cita, se concluye que en materia, municipal y para 

"el objetivo específico de fortalece^y dar apoyo a 

"los Municipios, respetando su autonomía, el 
"Ejecutivo Estatal sí puede iniciar leyes y la 

"Legislatura emitir la normatividad respectiva, 
"siempre y cuando se refieran al ámbito exclusivo
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"de su competencia, porque de no ser asi, esto 
"constituye una invasión de la esfera municipal, 
"como en la especie se da al expedirse el decreto 
"número 149, que reforma el artículo 1° y el artículo 
"Único Transitorio, deroga el articulo segundo y
"adiciona diversas disposiciones de !q_Ley de 
"Ingresos y Presupuesto de Ingr^sos.^^f 

"Estado de Sonora para el ejercicio fiscal del*j2&^ 
"mismo que fue publicado en el Boletín .Ofici£í¡x$

"Estado el día jueves 03 de enero de

"entró en vigor el 04 de enero del presM^^pjjjgj 
"cual contrariando el sentir de nuestra Constitución

«

"Federal, se establece a favor del Gobierno dei

"Estado de Sonora ía percepción de los ingresos
,-?■ ‘y"--.

"provenientes por la recaudación por Impuesto 3'

“Predial, señalando como objeto del impuesto la

"propiedad o posesión de predios ejidales ,y r.pMA c
"comunales.— En estas condiciones, el Ejecutivo

"Estatal y la Legislatura, en sus respectivos

: IA DE Li
GEti£i(áí.

"ámbitos de competencia, deben proveer y legislar 
"para el debido cumplimiento de los principios

"tutelados por la Carta Fundamental y la 
"Constitución Local, así como de las demás leyes

"de la materia. Por lo tanto, la iniciativa del

"Ejecutivo Estatal y el decreto de referencia 
"aprobado por la Legislatura Estatal, no son actos 

"emitidos en el ámbito de sus atribuciones.— Si

"bien es cierto que e! legislador tiene facultades 
"para fijar el objeto de las Contribuciones, al
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"hacerlo siempre debe respetar los requisitos que 
"establece el artículo 31, fracción l de la 
"Constitución Federal: es decir, el numeral de

"referencia otorga plena libertad al legislador para 
"elegir el objeto tributario, con tal de que respete 
"además de los principios de proporcionalidad, 

destino,los ámbitos de competencia de 
.distintos niveles de Gobierno.— Debías 

^^fexiones/'antes' ^notadas se advine que 

"q^pfpi^ne a ó~'d¡spues en el artículo 115 
^Wtucional’ en su fracc¡órNv,lq^ac¡enda de 

"los Municipios se integra eje /gis bienes que les 
"pertenezcan así como de id&^pbntribuciones y 

"otros ingresos que las eg^lajunas establezcan en 
"su favor; precepto que erpretado en forma 

"sistemática con lo Previsto en el artículo 31, 
"fracción IV, de lp~p^fíá\Carta Magna, donde se 

"consagra e\pr¡q£tp¡p dé'legalidad tributaria, exige 
"que toda corttrl^^í^n, incluyendo sus elementos 

"esenciales/^^aber: sujeto, objeto, procedimiento 

"para el cálculo dé\laxbase, tasa o tarifa, lugar, 
"forma ^^toca de pagq, d^ban establecerse en una 

"ley emanada de la respqcti'vq^Legislatura Local, y 
"que cabalmente se observé en'íg. expedición de la 

"Ley de Ingresos del Municipio de San Luís Río 
"Colorado, Sonora, para el ejercicio fiscal del 2002, 
"situación adversa que se presenta con la 
"expedición del decreto número 149 que reforma el 
"artículo 1° y el artículo Único Transitorio, deroga el
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"artículo segundo y adiciona diversas 
"disposiciones de la Ley de Ingresos y 
"Presupuesto de Ingresos del Estado de Sonora 
"para el ejercicio fiscal del 2002.—Sirven de apoyo 
"las tesis que nuestros más altos ¿tribunales 

í ■■ t
"federales han emitido al respecto y %ue$ a 
“continuación se transcrí^éf^--

"‘CONTRIBUCIONES, OBJETO DE LAS&^-L 

"LEGISLADOR TIENE LIBERTAD PARCHARLO, 
"SIEMPRE QUE RESPETE LOS REQUEBRÓ®<QUE 

"ESTABLECE EL ARTÍCULO 31, FRACCIÓN /, DE 
"LA CONSTITUCIÓN. Es inexacto que el artículo 31, 

"fracción IV, de la Constitución, al otorgar al Estado 

"el poder tributario, establezca que el objeto de las 

"contribuciones quede limitado a los ingresos, 
"utilidades o rendimientos de los contribuyentes, 
"pues tan restringida interpretación no tiene 
"sustento en esa norma constitucional, que otorga 
"plena libertad al legislador para elegir el objeto 
"tributario, con tal de que respete los principios de 
"proporcionalidad, equidad y destino’. — ...— 2). 
“DUPLICIDAD IMPOSITIVA DEL IMPUESTO 
"PREDIAL. Eí decreto número 149 que reforma el 
"artículo 1° y el artículo Único Transitorio, deroga ef 
"artículo segundo y adiciona diversas 
"disposiciones de la Ley de Ingresos y 

"Presupuesto de Ingresos del Estado de Sonora 
"para el ejercicio fiscal del 2002, al establecer la 

"percepción del Impuesto Predial Ejidal, viola el
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"sentir del artículo 115 de nuestra Carta Magna, 
"además de ios principios de proporcionalidad y 
"equidad establecidos por el artículo 31, fracción 
"IV, de la Ley Suprema, porque al hacerlo así 
"establecen una doble tributación, con relación al 
"íitáStestoYpredíal, sobre la misma fuente gravable; 
"e^p^ceptable esta hipótesis normativa, ppzgus 
"ÓÉ^fhto que el impuesto Predial a que se relíete la 

6^ Ingresos Municipal constituye un 
"^¡¡cfáí^ro impuesfb-pnís^^ótSb Qbligatorio, con 
"el fin de contribuir a los gáslb^^úblicos, el

■ \v

"impuesto predial ejidal estableado pn el decreto 
"número 149 que reforma el arK¡|u/o 1° y artículo 

"Únidd Transitorio derogá^pL'artípulo' segundo y 

"adiciona diversas disposl&Tohep^dp /a Ley de 

"Ingresos y Presupuesto de Ingresos \del Estado 
"de Sonora por el'^ejérc’cio fiscal del 2002, tiene 

"también como <^|^o del impuesto Id propiedad o 

"posesión inmobiliaria, por lo que sé trata de dos 
"prestacion^^iscaleó'' de carácter similar, y por 

"tanto, nos encontramos con una duplicidad 
"impos'^v^ sobre lanyvrndyfuente, es decir, dos 

"tributos iguales que obédecehia causas iguales.— 
"3).- LIBRE ADMINISTRACIÓN DE LA HACIENDA 
"MUNICIPAL.— Conforme con lo dispuesto en el 
"artículo 115, fracción IV, primer párrafo, e incisos 
"a), b) y c), tercer párrafo, de la Constitución 
"Política de los Estados Unidos Mexicanos, ¡os 
"Municipios administrarán libremente su Hacienda,
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"la cual se formará de los rendimientos de los 
"bienes que les pertenezcan, así como de las 
"contribuciones y otros ingresos que las 

"legislaturas establezcan a su favor, como es el

"caso del Impuesto Predial; y las Legislaturas de 
"los Estados aprobarán las leyes de ingresos cfá 
"los Ayuntamientos y revisarán sus cuq$á£ 

"públicas, y los presupuestos de egresos s^a& 

"aprobados por los Ayuntamientos con base 
"sus ingresos disponibles.— Del exa f^l 
"numeral en comento, se concluye que sJ

"libre administración económica del Municipio,

"actor de San Luis Río Colorado, Sonora ya que

"conforme a los supuestos anotados, los recursos fi-.

"derivados del Impuesto Predial, provienen de los
"destinatarios o que corresponden a los 4?; 
"Municipios, en tanto que no derivan de recursos¡CÍA
"propios de los Estados, situación contraria
"Impuesto Predial que señala la Ley de Ingresos del

"Estado para el ejercicio fiscal del año 2002, 
"mediante el cual al establecer la percepción por 
"Impuesto Predio EJidal se invade la autonomía 
"municipal, pues es el precepto en cita el que

"establece la percepción y destino de los recursos 

"que constitucionalmente son municipales, ya que 
"esto es materia de la Ley de Ingresos Municipal,

"como lo señala la propia Carta Magna, por lo que 
"es ésta la que, en todo caso, pudiera prever la 

"competencia de percepción y destino de ciertos
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"ingresos para el Estado.— 4).-

"PROPORC1ONALIDAD Y EQUIDAD. Así también, el 
"decreto número 149 que reforma el artículo 1 y el 
"artículo Único Transitorio, deroga el artículo 

"segundo y adiciona diversas disposiciones de la
r

lo de Sondra para t: ejercicio fiscal del 2002,

dispuestos en el artícuR^&Jracción ¡V,

"de la Constitución, debido a c, tablecen como

"base del impuesto que_ \Jse tacha de

■*
*•

?>
}* "inconstitucional, un porcentaje sobAa el valor total 

"de la producción anual' oemerciatizada, siendo 
"incongruente lógicafcy jurídicamente con las

"posesión de inmuebles porloque, et monto de la

"que rija para calcularlo debe determinarse 
"tomanaQbn cuenta ¡^extensión de los inmuebles 

"su ubicación y otros factores análogos, de manera 
"que esa base guarde relación de congruencia

\J
"directa con el objeto del impuesto, y no con 
"elementos accidentales ajenos como lo son el 

"volumen de producción, el valor comercializado 
"en la zona de los productos del inmueble, e 
"incluso las posibilidades de comercialización.— El
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"impuesto predial establecido por el numeral 

"motivo de la presente controversia, no grava la 
"propiedad o posesión del suelo o de éste y de las 
"construcciones adheridas a él, sino los ingresos 
"de los contribuyentes. En tal virtud, resulta 
"desproporciona! e inequitativa la fijación del

"monto del gravamen de manera contraria o 
"distinta al valor catastral del inmuebf^co¡£ 

"dependencia de las percepciones de ■/^si 

"propietarios o poseedores, puesto que no se trata^ 
"de un impuesto personal. Lo anterior no sigftjfjp^ 
"que el Impuesto Predial no deba consid^^^^ 
"capacidad contributiva de los causantes, sino qóe y 

"ésta se debe determinar de acuerdo con la .

"naturaleza del tributo, atendiendo al valor catastral V' 

"de los inmuebles de su propiedad.— Del estudfaf* 
"de los elementos constitucionales del lmpues^£ 

"Predial, se desprende que en la especie no se

"respeta el principio de proporcionalidad, debido a 
"que no existe relación congruente entre capacidad 
"tributaria demostrada al ser propietario o 
"poseedor del predio de que se trate el valor 
"comercial medio por tonelada, de los productos

"del mismo. Asimismo al establecerse como único

"sistema para determinar el impuesto a pagar, el 

"relativo al precio medio de comercialización de los 

“productos de inmueble, se vulnera el principio de 
"equidad, ya que se propicia que los poseedores o 
"propietarios de inmuebles rústicos que no estén



JUEVES 19 DE DICIEMBRE AÑO 200222 BOLETIN 
OFICIAL No. 50 SECC. Vil

"en producción, no tengan que pagar el tributo, por 
"ausencia de base gravable, cuando todos se 
"encuentra-i en ¡guales condiciones desde el punto 
"de vista de causación del Impuesto Predial, por el 
"hecho de que incurren en la hipótesis generadora 
"del impuesto, consistente precisamente en ser 
"propietarios o poseedores de los inmuebjes

>fito a los [razonámientosxque se esgrimen

rDÍ‘rtüestF&’!Tríbuna! Federal\- ‘PREDIAL,-■ DE ACUERD0J. '
^'IMPUESTO SOBRE PREDiQS/RÚSTICOS A 

^¡SOCIEDADES COOPERAltípA&D¿PRODUCCIÓN. 

/'inconstitucionalida^^Jla ley QUE LO 

_"gSTABLECE, EN_EL^UNICÍP!O DE ESCUINAPA, 
•riaKSlNALOA. Los artículos 26, fracción II, incisos c) y \ ACUEA“'11 ' '

"Ingresos d^/^unigipio de Escuinapa, Sínaloa, 
"para el año de mil novecientos ochenta y nueve, 
"reformáis por el Decí&to 724, que lo establecen, 

"contravienen los principftasde proporcionalidad y 

"equidad establecidos en eiaquculo 31, fracción IV 
"de la Constitución, porque establecen como base 
"del mismo un porcentaje sobre el valor total de la 
"producción anual comercializada tomando como 
"referencia el precio medio rural por tonelada, pues 
"dicho gravamen tiene como objeto la propiedad o
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"posesión de inmuebles, por lo que, el monto de la 
"base gravable, independientemente del sistema 
"técnico que rija para calcularlo, debe determinarse 
"tomando en cuenta la extensión de los inmuebles, 
"su ubicación y otros factores análogos, de manera 
"que esa base guarde relación de congruencia 
"directa con el objeto del impuesto, y no con 
"elementos accidentales ajenos como lo Con 

"volumen de producción, el valor comercializado,^ 
"en la zona de los productos del inmueble,

A* < 
"incluso las posibilidades de comercializaci^Q._De^ 
"ahí que no se respete el príncip^^^e  ̂
"proporcionalidad por este gravamen predial, pues'& -j 

vx "no hay relación congruente entre la capacidad^'^ 
"tributaria demostrada al ser propietario o' A.? 

"poseedor del predio de que se trate y el vaW*?’*1“ 
"comercial medio por tonelada de los productos fiüj

"mismo. Por otra parte al establecerse como único 
"sistema para determinar el impuesto a pagar; el 
"relativo al precio medio de comercialización de los 
"productos de inmueble, se vulnera el principio de 
"equidad, ya que, se propicia que los poseedores o 
"propietarios de inmuebles rústicos que no estén 
"en producción, no tengan que pagar el tributo, por 
"ausencia de base gravable, cuando todos se 
"encuentran en iguales condiciones desde el punto 
"de vista predial pues todos incurren en la 

"hipótesis generadora del impuesto, consistente 
"precisamente en ser propietarios o poseedores de
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"los inmuebles respectivos, no existiendo razón 
"para que unos sí cubran el gravamen y otros no’.--

... ... 5).. PERJUICIO DEL BIENESTAR SOCIAL. 

“Del estudio concienzudo de los valores tutelados
"por la Constitución Política de los Estados Unidos 
"Mexicanos, se puede advertir que las 
"controversias cbnstitucionajes, además de ser un 

icrv^p defensa entre poderes y organosp de 

r, entre siís bbjetivosJxprimortí^es se 
entra el más jmpo^nt^,^t jbíenestar de la 

-¿'persona que se encuentra bajo ^LJJmperío de 
CORTE DE > ¡ :
LHaqvtéilos, es decir, los gobernados. Así pues, el 

de nuestra Cárf§iffiagna, consagra 

individuales, que constituyen una 
los gjoper^adós contra actos 

lasaygMódádes, especialmente las

DE ACUEROM
’^Jitulo primero 

■■’^as garantías 

★'"protección a

~"§rbitrariosde •. ’¡rw \ ' ’ ■•'->¿7 \ 1 i
^f^yev/sías en los articulóse4 y 16 que' garantizan el 

{ ' \<x ■ '■ \ í
"debido procesp^el ajusfe del actuar estatal a la 
"competencia- establecida én las leyes, situación 
"que en la¿^specié\ n¿y es dable cón el decreto 

"número 149 que refbrmá^el artículo 1° y el artículo 
"Único ^^nsitorio, derogue/ artículo segundo y 

"adiciona diversas disposícjónes de la Ley de 
"Ingresos y Presupuesto de Ingresos del Estado 
"de Sonora para el ejercicio fiscal del 2002, en 
"cuanto al establecimiento de un impuesto predial

"que constitucionalmente le compete a los 
"municipios, como el caso de San Luis Río 

"Colorado, Sonora, que dicho sea de paso, e¡
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“artículo 115 consagra su funcionamiento y 
"prerrogativa como Municipio Libre, otorgándole la 
"calidad de base de la división territorial y 

"organización política y administrativa de los 

"Estados, regulando el marco de sus relaciones

"jurídicas y políticas.— Así las cosas, es de 
"precisarse que el fin último del medio d^TdefepSl^ 

"entre poderes y órganos de poder al que 
"acude, es su población y sus integrantes,^^ 
"constituir el sentido y razón de ser de 1^^^^ 

"orgánica y dogmática de la Constitució^jj^ue 
"justifica ampliamente
"control constitucional

que los mecanismos de 
que previene, deben servjr 

' respeto pleno del orden < 
pueda admitirse ninguna

"para salvaguardar el
"primario, sin que (

"limitación que pudiera dar lugar a arbitrariedade^?^^ 
"que, en esencia, ¡rían en contra del

"soberano.— Sirve de apoyo el criterio expresado 
"por esta Honorable Suprema Corte de Justicia de 
"la Nación:— ... — 'CONTROVERSIA

"CONSTITUCIONAL LA FINALIDAD DEL CONTROL 
"DE LA REGULARIDAD CONSTITUCIONAL A 
"CARGO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE 
"LA NACIÓN INCLUYE TAMBIÉN DE MANERA 
"RELEVANTE EL BIENESTAR DE LA PERSONA 
"HUMANA SUJETA AL IMPERIO DE LOS ENTES U 
"ÓRGANOS DE PODER. El análisis sistemático del

"contenido de los preceptos de la Constitución 

"Política de los Estados Unidos Mexicanos revela
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os, 39, 40, 41 y 49

"que si bien las controversias constitucionales se 
"instituyeron como un medio de defensa entre 
"poderes y órganos de poder; entre sus fines 

"incluye también de manera relevante el bienestar 

"de la persona humana que se encuentra bajo el 
"imperio de aquéllas. Enefecto, el título primero 

sagra las garantías individuales_ que
wSnigstituyen una protección a los gobernados 
^fq^tra actos arbitrarios de fas aiApndades, 

■^especialmente las .previstas en los artículos 14 y 
aoRrj de ~~—\¿p>
‘^’^l/^vcfue garantizan ei 'debidoproc y el ajuste 
- '-Í ACUERDS4, \ \

“del actuar estatal a la corhpet cíalestablecida en 
"las leyes. Por su parte, los art¡
\ i \ 'Reconocen los prínt^iosgdeysoberanía popular; 
¿forma de estado^ feabrífL representativo y 

"democrático, asíp<^ho? la división de poderes, 

' ''.‘‘fórmulas que persigpenévitaría concentración del 
''^poder en ' entesas que 'no ^sirvan y dimanen 

"directamente ael pueblo, al instituirse 

"precisamefij^pafa. su beneficio. Por su parte, los 
"numerales 115 y 116 consagran el funcionamiento 
"y las prerrogativas del jnicipio Libre como base 

"de la división territorial ^organización política y 
"administrativa de los Estado^,'Tequiando el marco 

"de sus relaciones jurídicas y políticas. Con base 
"en este esquema, que la Suprema Corte de 
"Justicia de la Nación debe salvaguardar; siempre

"se encuentra latente e implícito el pueblo y sus 

"integrantes, por constituir el sentido y razón de



JUEVES 19 DE DICIEMBRE AÑO 2002

No. 50 SECC. Vil
BOLETIN 
OFICIAL

27

“ser de las partes orgánica y dogmática de la 
“Constitución, lo que justifica ampliamente que los 
“mecanismos de control constitucional que 
"previene, entre ellos las controversias 
"constitucionales, deben servir para salvaguardar 
“el respeto pleno del orden primario, sin que pueda

"a arbitrariedades que en esencia, irían escop&a

CUARTO.- Los preceptos que la parte actoil^BB^Miílera nrri-'iA n
violados, son el 14, 16, 31, fracciones l y IV y 115, 11 y

IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicai—

QUINTO.- Por acuerdo de veintiocho de febrero de dosjrWffc' 

dos, el Presidente en funciones de la Suprema Corte de Justidf^ 

de la Nación, ordenó formar y registrar el expediente relativo^1® ia

presente controversia constitucional bajo el número 25/2002, y 

por razón de turno, designó como instructor al Ministro Juan Silva

Meza.

Mediante proveído de cinco de marzo de dos mil dos, el 

Ministro instructor admitió la demanda de controversia 

constitucional, ordenó emplazar a las autoridades demandadas 

para que formularan su contestación y dar vista al Procurador 

General de la República para que manifestara lo que a su 

representación correspondiera.
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SEXTO.- La Legislatura del Estado de Sonora, al formular su 

contestación manifestó en síntesis:

1.- Que en el caso se actualiza la causal de improcedencia 

prevista en el artículo 19<fracción VIII, de la Ley Reglamentaria 

de las Fracciones i y II del Artículo 105 de la Constitución Política 

finalidad de realizar un anáOsabst¿acto/de la constitucionalidad

íffifentada por el Avónta^epto actor resulta improcedente y debe 

sobreseerse en términos''.cite lo dispuesto por el artículo 20,sobreseerse en términos''.de lo dispuesto por 

fracción II, de la L glaméntaria en consulta.

inconstitucionalidad, consiste en el hechoTle que la controversia 

constitucional se instauró para garantizar el principio de división 
de poderes y que en dicho medio de control constitucional el 

planteamiento tiene que ver con invasión de esferas 

competenciales entre los diferentes niveles de gobierne y acorde 

con su naturaleza y de los fines que persigue, una disposición
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general o un acto determinados pueden ser materia de análisis 

únicamente cuando se refieran a la distribución o invasión de 

competencias, por lo que cualquier planteamiento que en ellas se 

haga, ajeno a esta cuestión, deberá ser desechado por escapar a 

su materia de análisis, en tanto que en la acción de 

inconstitucionalidad es posible alegar una contradicción entre la

norma impugnada y otra de la propia Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. t

I

Que resulta aplicable a lo anterior la tesis de jurisprira^ncia 

P./J. 71/2000, publicada en la página novecientos y

cinco, del Semanario Judicial de la Federación y su G|^^^omo 

XII, agosto de dos mil, emitida por el Tribunal Pleno de esta^F 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, con el rubra^i 

"CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES Y ACCIONES 
"INCONSTITUCIONALIDAD. DIFERENCIAS ENTRE AMBd¥* 

SUPREM, 
"MEDIOS DE CONTROL CONSTITUCIONAL.” 'USTiciA 1

¡ECRtWX

2.-  Que el hecho de que el Ayuntamiento actor hubiera 

promovido la controversia constitucional para impugnar la 

contradicción de las normas generales impugnadas con la 
Constitución Federal y no mediante la acción de 

inconstitucionalidad, trae como consecuencia que el mencionado 

promovente carezca de legitimación activa, encontrándose 

legalmente impedido para ejercer dicho medio de control 

constitucional.

Que aun cuando ei actor de la controversia constitucional 

aduzca una supuesta invasión de esferas del municipio, en el



JUEVES 19 DE DICIEMBRE AÑO 2002
30 BOLETIN 

OFICIAL No. 50 SECC.Vll

pretende acceder al mecanismo de control previsto para la 

acción de inconstitucionalidad, al señalar la contradicción entre 

las normas generales impugnadas con la Constitución Federal.

Que de la lectura del escrito de demanda, es posible advertir 

que no se está señalando la posible invasión a ia esfera

competencial del Ayuntamiento de San Luis Río Color^dc^ sino la

fracciones II y IV, de la CÓnstiLción Federal, de donde resulta
que el medio<^p? contal \idóneo es la acción de 

inconstitucionalidad y no el de cóntrbversia constitucional.

Que así le ha determinado est\Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, al declarar la inconstitucionalidad del artículo cuarto 

transitorio del Código Municipal para el Estado de Chihuahua, 

dentro de la acción de inconstitucionalidad número 14/2001; 

siendo aplicable, por analogía, la jurisprudencia P./J. 100/2001, 

publicada en la página ochocientos veinticuatro, del Tomo XIV, 

correspondiente al mes de septiembre de dos mil uno, del
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Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 

Materia Constitucional, que dice: “ASOCIACIONES
"RELIGIOSAS. LA EXENCIÓN EN EL PAGO DE LOS 
"IMPUESTOS PREDIAL Y SOBRE TRASLACIÓN DE DOMINIO 

"DE INMUEBLES EN SU FAVOR, PREVISTA EN EL ARTÍCULO 
"CUARTO TRANSITORIO DE CÓDIGO MUNICIPAL PARA EL 

"ESTADO DE CHIHUAHUA, TRANSGREDE EL ARTÍCULO 115, 
"FRACCIÓN IV, INCISO A) Y SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA 
"CONSTITUCIÓN FEDERAL (PERIÓDICO QPfCtAL^ DEL 

"ESTADO DE TRES DE FEBRERO DE DOS MIL UNO)&

■ w
3.-  Que es facultad exclusiva del Congreso del ratado— 

expedir toda clase de Leyes y Decretos de observant^^gjgg®rÉ§o 

en el ámbito territorial del Estado, siempre que 
materias cuya regulación se encuentre reservada a fá- eswS| 

competencial de las autoridades federales. rema c<
•^a DE W 
•W» CENEIS

Que en el caso, el Poder Legislativo local se encuentra 

facultado por la Constitución Federal, para expedir los

ordenamientos legales que regulen el manejo de la hacienda 

pública de los Municipios de la Entidad, tales como la Ley de 

Hacienda Municipal y las Leyes de Ingresos y Presupuesto de 

Ingresos de los municipios y del Estado, para cada ejercicio fiscal, 

por encontrarse esa potestad en el artículo 115, fracción IV, inciso 

a), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

por lo que el Congreso del Estado, tiene plena competencia 

constitucional para expedir los ordenamientos legales que regulen 

lo relativo al manejo de las haciendas públicas municipales y que 

dicha facultad, además, es una atribución exclusiva de! Poder
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«ilativo Local, sin que su ejercicio invada la esfera o ámbito

competencial de ninguno de los demás poderes del Estado o de 

los órganos de gobierno instituidos por el orden jurídico local, 

como presupuesto indispensable que legitime a! actor para ocurrir 

en controversia constitucional a demandar la eventual invasión de 

su esfera competencia!, pues conforme a la Constitución Federal,

¡hoviemárej^Tos proyectos dé Écesuáuesto de Ingresos y de 

- Egresos y, en concordancia co'n IcXanterior, es facultad del Poder

Legislativo Locai discutir, ao^oar ó-reprobar el Presupuesto de 

^gresos que le presenté ei Ejecutivo del Estado, de conformidad 
con lo dispuesto por lo^^tícúioss'6.4\ fracción XXI11 y 79, fracción 

Vil, de la Constitución 'Pplítióa Lóbal, por i lo que deviene 
improcedente el rdfífetfno que h aóe\e I Municipio actor, pues existe 

una facultad constitucional de 6¡étaofecer contribuciones a favor 
del gobierno fí^tal para el ejerctóip dessus gastos y, por ende, el 

impuesto impugnado no invade la 'qSfer^ municipal, porque la 

base gravable del mismo no se calculó con base en el valor de 

zonas homogéneas más el valor de la calidad de la construcción y 

sobre el valor catastral de! inmueble (artículo 7 de la Ley de 

Ingresos de Sar. Luis Río Colorado), sino el valor de la producción 

anual comercializada por ciclo productivo proveniente de terrenos 

ejidales y comunales aprovechados para la producción



JUEVES 19 DE DICIEMBRE ANO 2002 BOLETIN 33
No. 50 SECC. Vil OFICIAL

agropecuaria, silvícola o acuícola (artículo 9 de la Ley de 

Hacienda Estatal).

Que de un análisis integral de la Ley de Hacienda para el 

Estado de Sonora, particularmente del Capítulo Primero, se 

concluye que el impuesto predial que establece, no lo es en 

estricto sentido, pues tendría que ser su base el valor catastral del 

inmueble para establecer su cobro, lo cual no acontece; que 
además del articulo 5 de la Ley en cita se des^ende^lie el 
Legislador derogó todas aquellas fracciones que arg^t¿n la 

propiedad inmobiliaria y lo pasó a la Ley de Hacienda iVKjr^cipal, 

para que el municipio recibiera el ingreso de la citada 

contribución, cumpliendo así, el Congreso del Es®&o;'Wcon Jsí «
[ EWlAMk Gj 

establecido en el artículo 115 de la Constitución Federal.

Que los sujetos pasivos, la tasa, la época, la forma 
de pago son diferentes y por ello son distintas-,las'H.j^^*^ 

contribuciones, consecuentemente no importa el nombré'que se 

le haya dado a la contribución que cobra el Estado porque nada 

tiene que ver con el impuesto que establece el artículo 115 

Constitucional en favor de los municipios.

4.-  Que el artículo 115 de la Constitución Federal no 

establece prohibición alguna a la Legislatura loca! para legislar 

sobre el impuesto predial o sobre contribuciones; que lo que 

establece es que el Ayuntamiento percibirá todo el impuesto 

predial como contribución que verse sobre el cobro de la 
propiedad inmobiliaria y el impuesto cuya invalidez se demanda 

no tiene la base gravable del impuesto predial inmobiliario que
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el Ayuntamiento actor por lo que no se invade ni se viola su 

autonomía.

5.-  Que el Municipio impugna la duplicidad impositiva,

tribu'

inco

afectación a la libre administración de la hacienda municipal e 

inequidad y desproporcionalidad en el impuesto; y que, al 

respecto, esta Suprema Corté~ha definido, en jurisprudencia firme,
í \ >7

que la doble tributación o djjpHcicTad impositiva no transgrede la 
Cofts^Tt&^n Sideral, en -éspeciarel artTcilfo 31, <^cción IV, que 
con^Uls principios de legalidad, equidad y proporcionalidad 

itSp&Jí de tal suert^gue \a dof^le^gíposición no es 

ifi|^iCHD^I en sí misma, porque ^>c¡ue se prohíbe es la 

ineaíjkfe’íi^^esproporcionalidad eh^^Stríbutos, cue no estén 
feíAL K AClÍERDOi. ;

Establecidos por la Ley o que no^s^estínen al gasto público.

55. Que además, ia pg^\áatora\ en esta controversia 

c^stitucional, carece d^Ve§jfim^ón\ay:tiva para plantear la 
violación a los principi^íbsohsagrados en el artículo 31, fracción 

IV, de la Constitución Federa!, j\ies quien estaría legitimado, en 
su caso, sería el pasivo del rbismo, vía/juicio de amparo.

6.-  Que el inciso número 5-1 sá la demanda, no existe, 

propiamente un concepto de invalidez, porque no contiene un 

razonamiento concreto respecto del acto emanado del Congreso 

del Estado, sin embargo, como con la Controversia Constitucional 

se busca el bien de la comunidad, se debe señalar que la 

recaudación que hace el Estado del impuesto predial ejidal, 

favorece a todos los habitantes del Estado de Sonora en su 

conjunto y. por consiguiente, es un valor mayor el beneficio de la
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colectividad del Estado, por lo que es arbitrario considerar que 

con reducir ingresos al Estado se consolida el federalismo ya que 

éste, esencialmente, reside en ¡os Estados, conforme lo dispone 

la Constitución Federal, en los artículos 40 y 41.

SÉPTIMO.- El Gobernador del Estado de Sonora, al rendir

su contestación, en síntesis, expresó:

A DE V.
SülQtJi,,

&... a
1. - Que ia demanda resulta extemporánea, accfejéga lo 

dispuesto por el artículo 21 de la Ley Reglamentará'^ las 

Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución FjgiííÍ££Mje losJUSTICIA C
Estados Unidos Mexicanos, porque las reformas gjg^ygjjadas 

están referidas a disposiciones que se encuentran vigentes de 

mil novecientos noventa y tres, por lo que se actualiza la caus 

improcedencia prevista por la fracción Vil del artículo 19 d’e? 

mencionada Ley reglamentaria.

2. - Que el actor carece de legitimación para promoverla, 

porque únicamente exhibe copia autorizada del Boletín Oficial del 
Estado, así como del acta de sesión del Cuerpo Edilicio, en los 

que se publicó quiénes son los integrantes del mismo y la toma de 

protesta de su cargo, p¡- o no acompaña, ni hace referencia al 

acuerdo que dicho cuerpo colegiado de gobierno debió tomar, 

determinando proceder a la acción y autorizarlo para la 

presentación de la controversia constitucional de conformidad con 

lo dispuesto por los artículos 3, 4, 6, 24, 25, 50, 51, 53, 57, 61 y 

70 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal del Estado 

de Sonora.
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3.-  Que resultan infundados los conceptos de invalidez que 

invoca el promovente, dado que no se contravienen los artículos 

80 ni 115 Constitucionales, porque no es el Ejecutivo de! Estado 

quien está estableciendo contribución alguna y no está 

disponiendo de las rentas dei municipio ni de ¡os bienes 

considerados como de éste, ya que en la especie, no obstante 

que el objeto del impúestd'predial es la propiedad y posesión de

en lo establecido s ppr^J^numeraP^ fracción V, de la Ley de 

Hacienda de! Estado errMgor en esa época; que preveía como

sujetos del impu¡ ¡ten^s explotaran o aprovecharan predios

ejidales o comunales en campad de asociados, usufructuarios, 
arrendatario^^flreedores pignoraticios y depositarios u otro titulo 
análogo; que si se partiera de la\pnsideración de que el sujeto 

del impuesto es el propietario o poseedor y que se grava la 

propiedad sobre el inmueble, se incurriría en error, pues el cobro 

de dicho impuesto está referido a la explotación o 

aprovechamiento de un predio ejida!, gravándose así la 

producción y no la propiedad raíz.
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Que en cuanto a la vigencia del denominado impuesto 

predial ejidal, la resolución de amparo de referencia igualmente 

consideró que si bien en la Ley de Hacienda Municipal que estuvo 

en vigor a partir dei primero de enero de mil novecientos ochenta 

y cuatro, se derogaba la fracción V del artículo 7 de la Ley de 

Hacienda del Estado, por decreto publicado en el Boletín Oficial 

del Gobierno del Estado de treinta y uno de diciembre de mil 

novecientos noventa y dos, en vigor a partir del primero de enero 
de mil novecientos noventa y tres, se reformó el artícelo 7 dí? la 
Ley de Hacienda del Estado de Sonora paral coá||^er 
nuevamente la fracción V, con el siguiente texto: ‘El que exp[3$| o 

aproveche predios ejidales o comunales en calidad de, i^q^i^o, 
usufructuario, arrendatario, acreedor pignoraticio, de^^^ 

otro título análogo' y en el artículo 10, fracción V, de la Ley dé 

Hacienda del Estado, se establecieron las bases para determináis^« 
el impuesto, como actualmente se encuentra establecido, sin queT*'?

t’MA f 
lo anterior contraríe lo dispuesto por los artículos 115 de la!ADa¡! 

Constitución Federal, 80 de la Constitución Política del Estado de

Sonora y 91 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal 

para el Estado de Sonora, porque los elementos fundamentales 

de la contribución de que se trata, como son objeto, sujetos, base 

y tarifa, no están referidos como una doble tributación no 

permitida y, por lo mismo, no resultan aplicables al caso los 

criterios jurisprudenciales que se invocan en la demanda.

4.-  Que no es verdad que en el caso se establezca una 

doble tributación con relación al impuesto predial sobre la misma 

fuente gravable, ya que no se trata de dos prestaciones fiscales 

de carácter similar o de duplicidad impositiva sobre la misma
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es decir, no se trata de dos tributos iguales que 

obedezcan a causas también iguales, ni se molesta la libre 

administración de la Hacienda Municipal, porque no se afectan los

recursos derivados de! impuesto predial, puesto que no

corresponde quejarse a la parte actora respecto de la falta de

proporcionalidad y equidad tributarias, en virtud de que no puede 
invocar violación de garantías en la vía en que Dromueve, 

independientemente de que no se'da dicha inconstitiiQonalidad, 

pu6B|^tepntro‘vers¡a constitucional es un medio ataque disponen 
laSj|sKte|es públicas a qu1eries'se..otorqa ia capacidad legal de 
ac^^ff>^ara controvertir aGtos-^ñoriíiáh í^la autoridad, que 

pr$cj§afti€giteEinvadan su esfera ¡de'Qortoeténcia, en el orden deDE LA ‘ \
la ^gi^i^bojurídica y que sólo podrr^esnmarse como lesión 
'mediata a los gobernados en una forrea genérica y no de ¡a 

manera directa como lo manifiesta^tiema'ndante.

c. ' dv
'i,> 5.- Que no son ,atend¡blesx^os\argumentos del actor en el
sentido de que con^.el'j^úesto predial ejidai no se da la relación 
congruente entre la capacidad tributària de propietario o poseedor 

del inmueble y el 4j^r comercial por medida de toneladas de los 

productos obtenidos del mispió, porque en este impuesto no es 
aplicable el '^hcepto de ad valorem en la forma como lo 

comprende la demandante, sihp'^que se tasa el gravamen 

conforme a la tarifa que específicarfrfenié^sp señala de 3%, y que 

tampoco debe atenderse la tesis que transcribe la demandante a

partir de la foja dieciséis de su demanda, porque si bien se

consideró como razón de inconstitucionalidad de la Ley que

establece un impuesto predial sobre predios rústicos a 

sociedades cooperativas de producción, se parte sobre la base
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comparativa entre los mismos sujetos de un impuesto y no a 
dicho impuesto en relación con el impuesto predial general.

Que en nada se daña el bienestar social con el impuesto de 

que se trata, porque con éste se incrementa el ingreso de las

arcas estatales legalmente, sin que exista razón de establecer 

exención a la obligación, además de que en la especie no se trata

sino a lade que se grave al ejido, al ejidatario, al predio, 
producción que se obtenga en dichos predios de ci^tribu^^r la 

actividad de que se trata.

Nj
OCTAVO.- El Procurador General de la 

síntesis, manifestó:

1Que esta Suprema Corte de Justicia de

competente para conocer y 

constitucional.

resolver esta

en
'I

la Nación,

controversias sw 
TICIAI

JUSTICIA DE

2.- Que quien signa la demanda de controversia 

constitucional, cuenta con facultades de representación porque se 

encuentra acreditada su personalidad y por ello cuenta con 

legitimación para representar al Ayuntamiento actor.

3.- Que la controversia constitucional de que se trata resulta 

extemporánea con relación a la Ley de Hacienda del Estado de 

Sonora.

Que el impuesto sobre la propiedad o posesión de los 

terrenos ejidales se encuentra previsto en la Ley de Hacienda de
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^entidad, cuyo articulo primero transitorio dispuso que entraría 

en vigor desde el primero de enero de mil novecientos noventa y 

siete.

Que contrario a lo manifestado por la parte actora, las 

disposiciones relativas al impuesto predial ejidal fueron aplicadas 

con anterioridad a la""eTrTisión de la “Ley de Ingresos y 
Presupuesto de Ingresos para xel, Ejercicio Fiscal d& 2002”, 

****!>.

cdrastitúciona!, por lo que hace¿ a la fLey de Ingresos y 

Presupuesto de ln^ro='ic nara o| Ficcai de 2002” y acto

opt^tuna.
W

de recaudación se impugna, es

5.- Que la causa de improcedencia, prevista.en la fracción

Vil del artículo 19 a de las Fracciones I y II

del Articulo 105 de la Constitución'i?ol¡tica de los Estados Unidos

Mexicanos,

parcialmente fundada, por ¡as razsnes'que expresó al emitir su

opinión con respecto a ¡a oportunidad en ia promoción de este 

medio de control constitucional.

6.- Que es infundado el argumento del Gobernador 

demandado en cuanto alega que la parte actora carece de 

legitimación para promover esta controversia constitucional,
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puesto que los artículos 45, fracción II, de la Ley Orgánica 

Municipal y 70, fracción II, de la Ley de Gobierno y Administración 

Municipal, ambas del Estado de Sonora, no exigen requisito 

alguno para que el Sindico pueda promover la vía de controversia 

constitucional; ni se desprende tampoco que se requiera de

acuerdo del Ayuntamiento que lo autorice a promovéroste rn^dio 
de control constitucional. ?■

*•

7.- Que resulta infundada la causa de improcedencia 

pretendida por el Congreso del Estado de Sonora, tdB^Vé^ue 
tanto las controversias constitucionales como las Jlé^fifeSHde 

inconstítucionalidad, son dos medios de control constitucional en

los cuales puede plantearse la eventual vulneración a los s>SíE 
postulados fundamentales estatuidos en la Constitución Federal 
por parte de alguna norma general. L W;

Que al caso resulta aplicable la tesis de Jurisprudencia 1 
‘'CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES Y ACCIONES DE ’ ■£

“INCONSTITUCIONALIDAD. DIFERENCIAS ENTRE AMBOS 

“MEDIOS DE CONTROL CONSTITUCIONAL"

Que en el caso, el Municipio actor considera que se trastoca 

su esfera competencial con la emisión de la “Ley de Ingresos y 

Presupuesto de Ingresos para el Ejercicio Fiscal de 2002”, lo que 

debe analizarse a través de la controversia constitucional de que 

se trata.

8.-  Que el articulo 115, fracción IV, de la Constitución 

Federal, menciona cuáles son los ingresos que les son propios a
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^«■municipios, estableciendo, asimismo, el principio de la libre 

administración de la hacienda pública municipal, la que tiene por 

objeto darle fortalecimiento financiero a los ayuntamientos para 

que cumplan con los fines que tienen como entes públicos.

ue ciicdoa disposición constitucional, determina las fuentes 

de os |del municipio,... dando especial atención a las
co ¡¡»nes1 sobre la'propiedad, inmobiliaria, como L^a forma 

oar-^g^eiorar las finanzas públicas municipales; que el 
meffiSiFffádB^artículo constftacignaN^eá^ablecer en favor de los 
AyafttaríUéffiíbs las contribuciones "Sobré ^^fraccionamiento, 

división, consolidación, traslación y nefote, así .como las que 
tengan por base el cambio de vafopfoeí^^nmuebles, engloba la 

propiedad urbana y rural, incluyépdb^e en ésta a la ejidal y 

comunal.

¡
9.-  Que el artículo 139, incis

Espado de Sonora, 
entidad, las contribuciones , sooreXfo.j propiedad inmobiliaria, los 

que propondrán ¿&y3ongreso, las cuotas, tasas y tarifas 

aplicables, en términos de los artículos 5, 7, 9, 10 y 52 de la Ley 
de Hacienda entidad, siendo ^objeto del impuesto predial la 

propiedad y la posesión de lodyterifonos ejidaies y comunales,
\ \ o

pero tomando como base gravable el XJJÓ sobre el valor de la 

producción comercializada de dichos inmuebles, debiéndose 

cubrir el crédito fiscal en el momento en que se efectúe la venta, 

de la Constitución del 
ifefce à'favâÇde los Ayuntamientos de la

en caso contrario, a los “veinte" días siguientes a la fecha en que 

se hubieren cosechado los productos.
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Que de lo anterior se desprende que al impuesto previsto en 

la Ley de Hacienda del Estado de Sonora, como resultado de una 

falta de técnica legislativa, se le dio la designación de impuesto 

predial sin serlo, puesto que la base gravable no es el valor 

catastral del inmueble rural sino la producción que de los terrenos 

ejidales se logre en los términos que establece el artículo 9 de la 
Ley en comento, esto es, si indebidamente la Ley d^Hac^p^ de 
la entidad le atribuye un nombre equivocado al Impu^^Qque 

realmente establece, debe prevalecer la naturaleza de éS^^ no 

la designación errónea que le dio el legislador. ¡ pUPTrEtítA*1 
' JUSTI ;a ce

Que las Leyes de Hacienda y de Ingresos y Presupuesto de

5?.

Ingresos, ambas del Estado de Sonora, prevén a favor del & 
Gobierno Estatal un mal llamado impuesto predial sobre la«h( 

propiedad o posesión de los terrenos ejidales y comunales? pue^iwj 

toman como base para su cobro el valor de la prodücciór£^ 

comercializada y, la Ley de Ingresos y Presupuesto dé Ingreso’S^ P‘ 

de! Ayuntamiento de San Luis Río Colorado, Sonora, establece a 

su favor el impuesto predial ejidal, tomando como base gravable 

de los predios urbanos y rurales, el valor de las zonas 

homogéneas más el valor de calidad de la construcción.

10.-  Que en cuanto a la facultad de recaudar el impuesto 

predial a cargo de los Ayuntamientos, la Constitución local 

establece que la Hacienda Pública Municipal se forma de las 

contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria, la que incluye la 

urbana y rural, por lo que los Ayuntamientos propondrán al 

Congreso de la entidad, las cuotas, tasas y tarifas, tablas de 

valores del suelo que sirvan de base para el cobro de dicho
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*5£®^íjb'§esto. (Artículos 139 de la Constitución Local, 4o de ¡a Ley

Orgánica de Administración Municipal y 61 de la Ley de Gobierno

y Administración Municipal, todas del Estado de Sonora).

11.-  Que de conformidad con el articulo 9 de la Ley de 

Catastro de la entidad, el catastro es el inventario de la propiedad 
áál entre otros elementos, por el registre y valuación 
íes inmuebles, y enjérminos del numeral 18 tomismo 

Atento, se formularan plaYios.y tablas generas de valores 
tratáj^q^e„4e los prediefe rurales, lá\ formulación de las tablas 
genéWféy^e hará aten3Wicío221Zjux<^^ y categoría, 

determinándose el valor unitario por hectárea, y, de conformidad 
pon el artículo 7 de la “Ley de Ingresos ^Presupuesto de Ingresos 
\ ’rl ■

dq|- Ayuntamiento de San Luis , RroxColonado. Sonora, para el 
Ef&rcicio Fiscal del año 2002”, el jmpue^to predial atiende a las 

■- características propias deL^girnu^ble.>ypor ’lo que se revela 
ortivamente respeto de( suxipológía y no',subjetivamente en 
réiíción con la persona/y^sjo po^ea'A

Que en ese^j^fitéxto, 

artículos 5, 7, 9 y 10 de la Ley d 
y 1o de la Ley^ipngresos y Presupuesto de Ingresos de la misma 

 

entidad, denominada impuesto pré$al, no tiene la naturaleza 
precisada en el párrafo que precede, t\ja vez que está gravando 

la producción de los terrenos rurales estableciendo un porcentaje 

sobre la comercialización de los productos o la mera cosecha.

>sea.x'
Wv s
contribución precisada en los

Hacienda del Estado de Sonora

Que la actora incurre en una inexacta apreciación al 

considerar que ei impuesto contenido en ei numeral Io de ia "Ley
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de Ingresos y Presupuesto de Ingresos del Estado de Sonora, 

para el Ejercicio Fiscal del año 2002” es el mismo que se prevé en 

la “Ley de Ingresos y Presupuesto de Ingresos del Ayuntamiento 

de San Luis Río Colorado, Sonora para el Ejercicio Fiscal del año 

2002”, toda vez que dichos gravámenes no gozan de la misma
naturaleza.

f
Que la “Ley de Ingresos y Presupuesto d^ Ing^essssgdel 

Estado de Sonora, para el Ejercicio Fiscal del año 2002^¡^evé
una contribución de naturaleza totalmente diversa1 <Ú3^'mpvesta 
en ¡a “Ley de Ingresos y Presupuesto de ^nasosKgdel

Ayuntamiento de San Luis Río Colorado, Sonora para el Eiercicig^wi 
Fiscal del año 2002”, puesto que el objeto gravable en la primera^ 

es la producción de los terrenos rurales en la entid^|±^&£ 
estableciendo un porcentaje a la cantidad de productos^gj 

cosechados y en su caso comercializados y la carga fisoal^j^ 

contenida en la Ley de Ingresos del Ayuntamiento, grava la 

posesión o propiedad de los ejidos atendiendo a las 

características de los inmuebles.

12.-  Que el impuesto denominado "predial" establecido a 

favor del Gobierno del Estado de Sonora tiene en realidad como 

fin, gravar los ingresos de los propietarios, poseedores o quienes 

exploten los terrenos ejidales o comunales que estén en 

producción, ya que sólo bajo esta condición se establece la 

relación tributaria, por lo que no se puede afirmar que es un 

impuesto predial, ya que a diferencia de éste no contiene, para su 

cobro, la misma naturaleza y procedimiento, como lo prevén la 

Ley de Catastro y la Ley de Ingresos y Presupuesto de Ingresos
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^-S^^^yuntamiento de San Luis Río Colorado, Sonora, para el

Ejercicio Fiscal dei año 2002.

13.- Que además, la imposición fiscal prevista en los 
artículos 4, 6 y 7, fracción II, de la Ley de Ingresos y Presupuesto 

de InqresQs del Ayuntamiento de San Luis Rio Colorado, Sonora, 
es verdadero impuesto, predial, toda vez que los
Ayul^Tjientós, al fijar las puotas^tasas y tarifas aplicóles a la 

profU^d inmobiliaria y pr^penertes-aF-Cgngresct^cal, lo harán 

en téRTíh§§ de la Ley de Catastro de lá entidad, que determina A NAClOít X \
que |»ac8ER«6fablecer la base^ravabteude lós tenjsnos elídales, se 
tiene que tomar en cuenta la categoría^ la j extensión de los 

mismos; elementos que atienden m'erafi^^a ¡as características 

propias de cadaiTnmueble, porto cfte, en cpnólusión, el artículo 1° 
de “Ley de lngre.so\y Presjjpüest^^Jygresos del Estado de 

Sonora, para el Ejercicio ¡F^caf^el año 2002”, que prevé el 

¡¡ffípuesto sobre la pKpdü'^cion dh^ los terrenos ejidales y 
comunales, no vulnera¿á^cujtáiTc^Iós Ayuntamientos a percibir 

los ingresos provenienres\de las contribuciones sobre la 
propiedad inmobiíi^ia> previsto én los artículos 31, fracción IV y 

115, fracción IV, ambos de ¡a Cohbtitución Federal, por lo que 
resulta infund^^ese argumento. \'\

\\ '
14.-  Que el principio de “legalidad" está consagrado en el

artículo 31, fracción IV, de la Constitución Federal al establecer

que las contribuciones, a favor de los Ayuntamientos, se deberán 

realizar como dispongan las leyes.
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Que el artículo 115, fracción VI del mismo ordenamiento, al 

determinar que los ingresos que las legislaturas establezcan a 

favor de los municipios, incluyen las contribuciones sobre la 

propiedad inmobiliaria y, esas máximas constitucionales tienen 

por objeto que las contribuciones estén previstas en una o varias

leyes que les sirvan de fundamento, en las que se establezca de 

manera clara y precisa las características de cada uno de los 

conceptos comprendidos en las Leyes de Ingresos, ^sí ccnqa la 

forma, contenido y alcance de la obligación tributaria. í

Que el impuesto previsto en el artículo 1o de la "Le^de
■ pUP P; g V A

Ingresos y Presupuesto de Ingresos de! Estado de So^rq^j^ el 
Ejercicio Fiscal del año 2002”, se encuentra regulado'en^a’lí^d^-^' 

Hacienda para el Estado de Sonora, específicamente en lósWI 

artículos 5, 7, 0, 10, 52 y 53, ios cuaies señalan claramente los ' 

sujetos, la base gravadle y el objeto, remitiendo al Código Fisoa!c;& j 
de la entidad, en donde se establece la forma y lugar de pago/asi'-^1"

como los medios de impugnación que tienen los causantes para 

reclamar los actos de la autoridad fiscal que impliquen alguna 

violación a su esfera jurídica; que consecuentemente, la 

contribución que la actora pretende invalidar, sí atiende al 

principio de legalidad previsto en la fracción IV del numeral 31 de

Ja Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, puesto

que se encuentra debidamente regulada en las leyes especiales.

15.-  Que el impuesto previsto en la “Ley de Ingresos y 

Presupuesto de Ingresos dei Estado de Sonora para el Ejercicio 

Fiscal del año 2002", al no tener la misma naturaleza que el 

impuesto predial, atiende al principio de proporcionalidad, toda
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^■¿J^que éste tiene como finalidad que ios sujetos pasivos de ia 

relación tributaria, contribuyan en función de su respectiva 

capacidad económica, debiendo aportar una parte justa y 

adecuada de sus ingresos, utilidades o rendimientos, en e! caso 

concreto, se establece un porcentaje que va en función de la

cantidad cosechada o corrjereializada, la cual es probable que 

fluya de acuerdo al ciclo prbductivb.y, por tanto, va en proporción 
a fS3*í^anao^¡as que obtengan aqüellos que se e^uentren 

&> lositerrenos ejidáles. \^\ ¿k

e la contribución -que combate la^^bra y que está 
COR?" DE \ _ I

presta ..&n 4.a ‘Ley de lngresos~y~Pres^puésto de Ingresos del 
EstacTÓ W^bnora para el EjercicicH^sra^fbíl año 2002”, grava la 

producción y no la propiedad o poé&sicn S,e Iqs terrenos ejidales o 

comunales, de ahí que todosdos su^ra§ji)asivos que se ubiquen 
ensimisma hipótesi^ de caii^actóA ya sea'porque los terrenos 
leá’^srtenezcan a títulb'de pEQ^iétarjo'« poseedor y se encuentren 
en producción, tendráb^b^ trato Hq¡xa\con las diferenciaciones 

resultantes de aplicar la tama-de 3% a los diferentes montos de la 
base del impuesto«^^gnado'.y \

\ ■ \ •
16.-  Que^^n relación a las rharítffestaciones del accionante, 

en el sentido de que el impuesto tildaos 'de inconstitucional, incide 

en el ámbito competencial del Ayuntamfehto actor y vulnera el 

principio de la libre administración de la hacienda pública 

municipal, vulnerando con ello los artículos 31, fracción IV y 115, 

fracción IV, primer párrafo, incisos a), b) y c), de ia Constitución

Federal, porque ios ingresos por concepto del impuesto predial, 

es una facultad que sólo le compete obtenerla a ese Municipio
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son infundadas, toda vez que el impuesto previsto en la "Ley de 

Ingresos y Presupuesto de Ingresos del Estado de Sonora para el 

Ejercicio Fiscal del año 2002", no tiene la misma naturaleza que el 

impuesto predial y, en consecuencia, no existe una invasión de 

competencias ni se violenta el principio de la libre administración

de la hacienda pública municipal, porque tiene como objeto 

gravable la explotación del bien raíz y como base gravable las 

utilidades o rendimientos de los terrenos ejidales o cpmunajes, 
contribución que no tiene relación con la facultad lúe tií^ el 
Ayuntamiento de percibir las contribuciones provenfente^^l la 

propiedad inmobiliaria.
'K

> SVP’R’EM 
; JUSTICIA

17.-  Que si bien es cierto que el fin último de la qc&cawensiá -5 

constitucional es salvaguardar el respeto a la población, y por’^ 

tanto, deben respetarse las garantías previstas en los artícultfíl^MA 

y 16 de la Constitución Federai, también lo es que para que®«* 

actualice alguna violación a les mismos, cuando se trate de 

normas generales, es necesario que exista una inobservancia a 

las formalidades esenciales del procedimiento legislativo y que la 

norma de que se trate no se encuentre fundada ni motivada.

Que en el caso concreto, de las constancias que obran en 

autos del expediente de la presente controversia constitucional, 

no se desprende que exista una violación a las formalidades 

esenciales del procedimiento legislativo en la creación de la “Ley 

de Ingresos y Presupuesto de Ingresos del Estado de Sonora 

para el Ejercicio Fiscal del año 2002", así como tampoco ¡a actora 

hace señalamiento alguno en este sentido.
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^S^®^Que el artículo 16 de la Constitución Federal consagra la

garantía genérica de legalidad, que contiene un mandato para 

todas ia autoridades, incluyendo, al Poder Legislativo; que en 

dicho artículo constitucional se consagra el principio consistente

en que ios actos de autoridad sean dictados por un órgano 

competente para ello y darse por escrito, en el que se funde y 

motive la causa iegal dérprQcedimiento, entendido logrimero, 
cojj^Ja cita-precisa de [osjxeceotqs_aplícab!es al casoVoncreto 
y, ^^^egu’ihdo, la expresión ce tas cir'cunstansíj^s especiales, 

razie«grpfcrticulares o cauáas inmediatas qúe se hayan tenido en 
coi^^^ción para la elisión del ^cto,<i^sj^ndo necesario, 

adferfiá^T^uB^exista adecuación entré l3&jnotivos aducidos y las 

ftiyiiO^y^MíS’bles al caso de que sMráw/ ,
? r ■ \ V

' 4o '' i
Que en el caso, la ’'Ley\ deqSngresos y Presupuesto de 

irfcjresos del EstadcFd6 Sonc^para et'Efercicio Fiscal de 2002”, 
se encuentra debidamente ^fundaba, toda vez ique el Co,ngreso 
actuó dentro de los\ jiotes competencia atento a lo

establecido en eí artículo 6^ fracción\XX!ll’ dq la Constitución 
local, que faculta Legislatura Estatal a "discutir, modificar, 

“aprobar o reprobar eí Presupuesta de ingresos qué le presente el 
“Ejecutivo"; y asimismo, se e^qentra motivada, toda vez que 

V\
fue aprobada con la finalidad de que'xpl-Gobierno dei Estado se 

encuentre en la posibilidad de recaudarais ingresos necesarios

para el gasto público del ejercicio fiscal de dos mii dos, 

satisfaciendo con ello relaciones sociales que exigen ser

reguladas.
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NOVENO.- Agotado el trámite respectivo se ceiebró la 

audiencia prevista en los artículos 29 y 34 de la Ley 

Reglamentaria de las Fracciones I y II de! Artículo 105 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en ¡a que 

se hizo relación de los autos, se tuvieron por exhibidas las 

pruebas ofrecidas, por presentados los alegatos, y se puso el 

expediente en estado de resolución.

C^^Jde

Justicia de la Nación es competente para conocer di^?p7ééente 
¡US7I .X OE

controversia constitucional, de conformidad con lo ojepueetaípor 

los artículos 105, fracción l, inciso i), de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, y 10, fracción I, de la Ley, 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación, por virtud de que ¿é‘'ÍClA j 

plantea un conflicto entre los Poderes Legislativo y Ejecutivo del 

Estado de Sonora y el Municipio de San Luis Río Colorado, de 

dicha entidad,

PRIMERO.- Este Tribunal Pleno de la Suprema

I
. ’S? 
sx

SEGUNDO.- Previamente a cualquier otra cuestión, procede 

analizar si la demanda de controversia constitucional fue 

promovida oportunamente.

Del análisis integral de la demanda, se advierte que los 

preceptos impugnados son:
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a) Artículos 5o, fracción III, 7', fracciones ¡V y V; 9°, fracción 

li, inciso a), 10, fracción V, 52, 53 y 68 incisos a) y b). de la Ley de 

Hacienda del Estado de Sonora.

b) Artículo 1o, fracción I, de la “Ley de Ingresos y 

Presupuesto de Ingresos del Estado de Sonora para el Ejercicio 

Fiscal de 2002", reformado''por Decreto “149“ del Congreso

gen^Faiés?5 .. ■. J \ •

í» u acuerdos. I. '
IB iEl artículo 21, fracción II:, d^Ja'Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del Artículo 105 d^r Constitución Política de los

Estados Unidos M

"ARTÍCULO nterpasición de la

"demanda s
tf

"II.- Tratáno erale¿\ de treinta

"días juientq a la fecha
"de su publi ¡ente al en que se

"produzca el primer acto de aplicación de la norma 
"que dé lugar a la controversia, y...

Del precepto legai transcrito se desprende que para la 

impugnación de normas existen dos momentos de treinta días 

cada uno, contados: 1) a partir del día siguiente a la fecha de su
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publicación; y, 2) a partir del día siguiente al en que se produzca 

el primer acto de aplicación de la norma que dé lugar a la 

controversia.

Inicialmente se analizará la oportunidad de la demanda con

relación a las normas generales de la Ley de Hacienda del Estado 
de Sonora cuya invalidez se demanda y que se pWcite’age^S el g» 

inciso a) de la relación anterior. |

*

En el caso, el Municipio actor en su demanda el

Artículo 1o, fracción I, de la “Ley de Ingresos y Presá^Sué^tcPde
PSECSlIASIA G£l

Ingresos del Estado de Sonora para el Ejercicio Fiscal de 2002", 

reformado por Decreto ‘'149” del Congreso estatal, mencionado’1' 

en el inciso b) de este considerando, es acto de aplicación de los 

artículos 5o, fracción III, 7’, fracciones IV y V, 9o, fracción II, inciso 

a), 10, fracción V; 52, 53 y 68 incisos a) y b), de la: Ley de ma c
' ■■■> :Á dh i 

Hacienda del Estado de Sonora, indicados en el inciso a). «u-,m gekeu

Atento a lo anterior debe determinarse sí ei artículo 1o, 

fracción I, de la “Ley de Ingresos y Presupuesto de Ingresos del 

Estado de Sonora para el Ejercicio Fiscal de 2002", reformado por 

Decreto “149" del Congreso del Estado de Sonora, es un acto de 

aplicación de los artículos de la Ley de Hacienda del Estado de 

Sonora, cuya invalidez se demanda, y en su caso si se trata del 

primer acto de aplicación.

El artículo 1o, fracción 1, de la “Ley de Ingresos y 

Presupuesto de Ingresos del Estado de Sonora para el Ejercicio 

Fiscal de 2002” impugnado, dispone:



JUEVES 19 DE DICIEMBRE AÑO 200254 BOLETIN
OFICIAL No. 50 SECC. Vil

"Artículo 1°.- En el ejercicio fiscal del año 2002 el 
"Estado de Sonora percibirá los ingresos 
"provenientes de los conceptos y en las cantidades 
"estimadas que a continuación se enumeran:

--A?

LOS IMPUESTOS:
■^^Jñipuesto Prediáí Ejidal

C0T5TE BE
: LA KAC!CN.

jJMI. K ACUERDOS.

Como se ve,

cuales percibirá
| correspondiente al impuesto DrediaLejidaJ. ■

' • 'W ' \ ¡

"MILES DE PESOS
"$ 502,743

V
^33,351

dicho numéraj\prevé\los conceptos por 

ingresos; \ entre otros.

los

el

aqjfies^o que el artículo 1o, fr 
mi i i-LÓ !I nz^ rAonr r~. I u— .

fracción I,

Estado de

Lo anterior pone deCna

■'■de la “Ley de Ingresos y Ffresupíue'Sto de Ingresos del
\ j Í s \ ;

Sonora para el Ejerpfepjfcca! de<2^02”, reformado por Decreto 
“149” del Congreso estat^resulta sé’r^l catálogo de gravámenes 

tributarios que üí¿^£>ádo'de Sonora pretende percibir en el 
ejercicio fiscal mencionaáq.;''\estoxes, constituye el instrumento 
jurídico dond^^ prevén los"qcnceptos por los cuales percibirá 
ingresos el Estado en determinái^ejer^cio fiscal sin que pueda 

considerársele un acto material por el que se aplique la Ley de

Hacienda del Estado.

Así, el artículo 1°, fracción I, de la “Ley de Ingresos y 

Presupuesto de ingresos del Estado de Sonora para el Ejercicio 

Fiscal de 2002” reformado por Decreto “149” del Congreso del
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Estado, no constituye acto de aplicación de los numerales de la 

Ley de Hacienda Estatal impugnados, por lo tanto, menos puede 

ser el primero de sus actos de aplicación, por lo que, respecto de 

los preceptos cuya invalidez se demanda de dicha norma, debe 

estarse a la fecha de su publicación para efectos del cómputo del 

plazo para la oportunidad de la demanda. ■fi'

i
Luego, si la última reforma que tuvieron los numeríl^de la 

Ley de Hacienda del Estado de Sonora que se impugnaMg¡| el 

treinta y uno de diciembre de dos mil, es claro que de

presentación de la demanda, para la impugnación d®BS*s*éSWHas 

normas de la Ley de Hacienda del Estado de Sonora, 
transcurrido en exceso el plazo de treinta días a que se refiere^laCW. 

fracción II del articulo 21 de la Ley Reglamentaria dé 
Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política délos. L**® 

Estados Unidos Mexicanos. . ■

Ahora bien, los artículos 19, fracción Vil y 20, fracción II, 

ambos de la aludida Ley Reglamentaria disponen:

"Artículo 19. Las controversias constitucionales 
"son improcedentes:...
"Vil. Cuando la demanda se presentare fuera de los 
"plazos previstos en el artículo 21, y..."

"Artículo 20. El sobreseimiento procederá en los 

"casos siguientes:...
"II. Cuando durante el juicio apareciere o 
"sobreviniere alguna de las causas de
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"improcedencia a que se refiere el artículo 
"anterior;..."

De los artículos anteriores se desprende que cuando la 

demanda de controversia constitucional se presente fuera de los

pl ' ' " ' 21 de la propia Ley Reglamentaria,

eí cuencia procede sobreseer.

ÍJ^or tanto, atento a¡ que córt\ relación a ios artículos 5°,

frañí^^ 7°, fracciones^ IV y V, fracción II, inciso a), 10, 
fratR0fW»52; 53 y 68 incisós^a) y b), de la Í^We Hacienda del 

Estado de Sonora cuya invalidez~~sS'-deYnandó, su impugnación 
j resultó extemporánea, se actibali^^lSñps^ de improcedencia 

prevista en la fracción II del artícuj^lEhdé la Ley Reglamentaria 

de las Fracciones I y II de^Artículowode la Cónstitución Política 
rsá ! \\ ! i

de los Estados Unidos £4exd§anos y la presente controversia 
constitucional debevstybrebeefse émsu respecté con fundamento 

en lo dispuesto | ^del artículo 20 de! mismo 

ordenamiento legal. \ \

A continuación, se analizaráJa oportunidad de la demanda
con relación If^rtlculo 1o, fr\ccióh\ de la “Ley de Ingresos y

Presupuesto de Ingresos del Espado d^x^onora para e! Ejercicio 

Fiscal de 2002”, reformado por Decreto “149” del Congreso 

estatal, publicado el jueves tres de enero de dos mil dos, según 

se desprende del Boletín Oficial del Estado de Sonora que en 

original obra en autos a fojas ciento setenta a ciento setenta y 

siete.
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De la lectura de la demanda se desprende que e! 

mencionado numeral se impugna con motivo de su publicación; 

por lo tanto, para efectos de su oportunidad, debe analizarse con 

base en la fracción II del artículo 21 de la Ley Reglamentaria de la 

materia que, como se precisó, establece que el plazo para la 

promover la demanda de controversia constitucional^s-de tt^jita 
días contados a partir dei siguiente a la fecha de pubficaciáf

Así, en atención a la fecha de publicación inoicada, ®^ho
plazo transcurrió del viernes cuatro de enero de do^®u^p§, al 

sábados cinco, doce, diecinueve y veintiséis de enero, dos y^.

viernes quince c'e febrero del mismo año, desccfeSífé^os

enero, tres y diez de febrero; así como el martes cinco de febrero,

todos éstos en los que no corrieron los términos de conformidad*’¡tma
i'JlA DL

con lo dispuesto en el artículo 2o de la Ley Reglamentaria de la$JW«A

Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en relación con el artículo 163 de la 

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación.

De las diversas constancias que integran el expediente, 

aparece que el oficio de demanda se remitió a esta Suprema 

Corte de Justicia de la Nación a través del Servicio Postal 

Mexicano, según consta de los sellos que aparecen asentados en 

el sobre que obra a fojas ochenta y dos de este expediente, 

consecuentemente, su oportunidad deberá analizarse conforme a 

lo previsto en el artículo 8o de la Ley Reglamentaria de la materia, 

que a la letra dispone:
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“ARTÍCULO 8a.- Cuando las partes radiquen fuera 
"del lugar de residencia de la Suprema Corte de 
"Justicia de la Nación, las promociones se tendrán

"por presentadas en tiempo si los escritos u oficios 
"relativos se depositan dentro de ios plazos

&rt£[ega1%$, en las oficinas de correos, mediante pieza 
»rtificada cpriíacuse de recibo, o se envían desde 

 

oficina de\felégrafos que corresponda. En e$tos 
y~uasos^ se en derá que ías 'promoai^nes se 

C¿¿fnsese*itan en la a en que las mismas se 
corfeo^gl) se envían 

"desde ia oficina de telégrafos, ^&gún sea el caso, 
"siempre que tales oficinas^et^^entren ubicadas 

"en el lugar de residencia déjas partes”, i
! ‘ | 
\ \ I i

El artículo transcrito,\ habido interpretado por este Tribunal 
' anciaT número P./J. 17/2002, publicada 
ip\>0nta\y ocho1 del Semanario Judicial 

ifeta, tó'iriCNXV, abril de Bos mil dos, cuyo

depositan en la oficina^

í

CTOBr.'

Pleno, en la tesjs jufifepruité 
en la página ockocilrlti^Ri 
de la Federación y^u\s^ 

contenido es: x\
•T

"CONTÍ^ERSIAS s CONSTITUCIONALES. 

"REQUISITOS, OBJETO^ FINALIDAD DE LAS 
"PROMOCIONES PRESENTADAS POR CORREO

"MEDIANTE PIEZA CERTIFICADA CON ACUSE DE 
"RECIBO (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 8o. 

"DE LA LEY REGLAMENTARIA DE LAS 
"FRACCIONES I Y II DEL ARTÍCULO 105 DE LA 
"CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS
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"UNIDOS MEXICANOS). El artículo 8o. de la Ley 
"Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 
"105 de la Constitución Política de los Estados 
"Unidos Mexicanos establece que cuando las 

"partes radiquen fuera del lugar de la residencia de 
"la Suprema Corte de Justicia de la Nación, podrán

"requiere: a) que se depositen en las ofícin^eí'é^ DE
Ufcffl «i M

"correos, mediante pieza certificada con acuse de 
"recibo, o vía telegráfica, desde la oficina de 
"telégrafos; b) que el depósito se haga en las

"oficinas de correos o de telégrafos ubicadas en el

"lugar de residencia de las partes; y, c) que el :: ;..-¡ade- GLHEÍ
"depósito se realice dentro de los plazos legales.

"Ahora bien, del análisis de precepto mencionado, 

"se concluye que tiene por objeto cumplir con el 
"principio de seguridad jurídica de que debe estar 
"revestido todo procedimiento judicial, de manera 

"que quede constancia fehaciente, tanto de la fecha 
"en que se hizo el depósito correspondiente como 
"de aquella en que fue recibida por su destinatario; 

"y por finalidad que las partes tengan las mismas 
"oportunidades y facilidades para la defensa de sus 
"intereses que aquellas cuyo domicilio se 

"encuentra ubicado en el mismo lugar en que tiene 
"su sede este tribunal, para que no tengan que
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"desplazarse desde el lugar de su residencia hasta 
"esta ciudad a presentar sus promociones, 

"evitando así que los plazos dentro de los cuales

"deban ejercer un derecho o cumplir con una carga 
"procesal puedan resultar disminuidos por razón

"de la distancia”.

y V?
O§¡q»el daso, el depositó" de la controversia constitucional se 

efeg^Hij/por correo, en la administración niñero ‘¿^de San Luis 

RígJJqlprado del Estado óe Sonora;., mediante pieza certificada 
coi^jgc^g^'de recibo, segúrTsé^ésprgnd^^fel sobre que se 

encuentra agregado a fojas ochentá y j'^os del presente 
’$í|| expediente, en el que aparecen asén^^^/dqs sellos, uno que 

' dice: “SERVICIO POSTAL \|WGCANÓ. ¡15 FEB. 2002.

REGISTRADOS. SAN L. RIO CONRADO, SÓ'N.” y otro en el 

AcicHíJque se lee: “ADMINISTRA^QN\\1.- SAN L. R. COLORADO, 
ACUOMÍ ’( PNJ? l

SON”, una letra “F^V, una íybricí ¡ble y un núnnero “373”, con 
lo que se cumple, erNeg^^pecto. co^el primer requisito que se 
desprende del criterio 'transcrito. j

% \\ I

Del análisis del sobre co'f\éMaue se remitió a esta Suprema 
Corte de Jus1@i de la Nación la^controversia constitucional, se 
advierten, como se dijo, dos sellos'^Y^ervicio Postal Mexicano, 

en los que se aprecia que el sobre retido se depositó el quince 

de febrero de dos mil dos, en la administración de correos número

uno de San Luis Río Colorado, Sonora, lugar de residencia de la 

parte actora, por lo que debe concluirse que se cumple con el 

segundo requisito mencionado en el criterio de mérito, consistente 

en que el depósito o envío de las promociones se haga en las
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oficinas de correos o de telégrafos ubicadas en ei lugar de 

residencia de las partes.

Entonces, si la demanda se depositó, mediante pieza 

certificada con acuse de recibo, en la administración de correos 

número "1”, en San Luis R;n Colorado, Sonora, lugar de 

residencia de la parte actora, el _uince de febrero de dos mil dos, ¿ 
esto es, el último día del plazo correspondiente, es iniíGncu^^je 

fue promovida con oportunidad, con relación al Jmen^o^do 
artículo 1o, fracción I, de la “Ley de Ingresos y PresupueMfede

Ingresos del Estado de Sonora para el Ejercicio Fiscal de 2002”, 
jttTPTíSMA

reformado por Decreto ‘'149” del Congreso dWST;E§tádo 
jECRíWA CEi 

mencionado.

X;
TERCERO.- A continuación se procederá al análisis,de la 

legitimación de la parte promovente. rostf01

En representación del Municipio actor, comparece Ángel 

Luis Ruiz García, quien se ostentó como Síndico Procurador 

Municipal del Ayuntamiento de San Luis Río Colorado, Estado de 

Sonora, carácter que acredita con las copias certificadas de la 

Constancia de Mayoría y Validez de la Elección del Ayuntamiento 

expedida por el Consejo Municipal Electoral de San Luis Río 

Colorado, Sonora y del acta de la sesión solemne del cabildo de 

dieciséis de septiembre de dos mil relativa a la toma de protesta 

de las personas que resultaron electas para ocupar ios cargos de 

Presidente Municipal, Síndico y Regidores, en el periodo 

constitucional comprendido del dieciséis de septiembre de dos mil 

al quince de septiembre de dos mil tres, constancias en las que
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j§gK?a el promovente de la demanda como Síndico Procurador, 

que obran a fojas veintidós y veinticinco a treinta y dos de este 

expediente.

Los artículos 10, fracción I, y 11, primer párrafo, ambos de ía 
Ley Reglamentaria de la materia, disponen:

/

tendrá el carácter de actor la ehridad, poder u órgano que 

promueva la controversia constitucionalj\ asimismo, se advierte 

que el actor deberá comparecer a juicio por conducto de los 

funcionarios que, en términos de las normas que lo rigen, estén 

facultados para representarlo.
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El artículo 45, fracciones i y II, de la Ley Orgánica de

Administración Municipal del Estado de Sonora, establece:

“ARTÍCULO 45.- Los Síndicos de los

"Ayuntamientos, tendrán las siguientes facultades
"y obligaciones:

"I.- La procuración, defensa y promoción de ¡os 
"intereses municipales. *«•-"

”11.- La representación legal de los Ayuntamiento^^ 
"en ¡as controversias o litigios en que éstos Tuer$$% 
"parte...”. ~-j,

njsmoa.:
En tal orden de ¡deas, al desprenderse ddl^^^^tx? 

reproducido que el Síndico tiene ¡a facultad de representa?, 

jurídicamente al Ayuntamiento en las controversias o litigios 
donde éste fuere parte, de conformidad con lo dispuesto pÓj^ei^pEf 

transcrito numeral 11, de ia Ley Reglamentaria de la material-lis*'*

$

de concluir que el referido Síndico promovente se encuentra 

legalmente legitimado para representar al Ayuntamiento de 

Hermosillo, Estado de Sonora, y por ende para promover la

presente controversa constitucional.

No es obstáculo alguno para la conclusión alcanzada, lo 

aducido por el Gobernador demandado, en cuanto a que el 

Síndico carece de legitimación para el ejercicio de la presente 

acción, al no contar con un acuerdo previo para ello, emitido por 

ei cuerpo edilicio, en términos de los artículos 3, 4, 6, 24, 25, 50, 

51, 53, 57. 61, y 70 de la “Ley de Gobierno y Administración 

Municipal del Estado de Sonora'1, toda vez que el articulo 45 de la
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’ Jrgánica de la Administración Municipal, transcrito, no alude

a la necesidad de alguna formalidad o acuerdo previo del 

Ayuntamiento para que el Síndico le represente.

En cuanto a los preceptos indicados, es de señalar que la 

denominación de la ley que rige la administración municipal en el

.„■¿acienda; su obligación ^star e^servicjo de colocación para

al Ayuntamiento por conducto>ak\su presidente la coordinación, 
planeación, s^^rvisión, control^eValuación de las operaciones 

que realicen las entidades que integran la Administración Pública 

Municipal.

Al respecto, es aplicable al caso por analogía, la 

Jurisprudencia P./J. 52/2000, sustentada por este Tribunal Pleno, 

consultable en la página setecientos veinte, del Tomo XI, del mes
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de abril de dos mi!, del Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta, que dice:

“CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. EL SÍNDICO 
"ÚNICO DE LOS AYUNTAMIENTOS DE LOS

"MUNICIPIOS DEL ESTADO DE VERACRUZ, TIENE 
"LEGITIMACIÓN PROCESAL PARA COMPARECER 

"EN SU REPRESENTACIÓN, SIN RECfjERÍR^ 
"FORMALIDAD O ACUERDO ESPECIAL f^REV^^ 

“De conformidad con lo dispuesto en el artículo^$^ 

"de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado^ 
yUPtlKMA 

"de Veracruz, el "síndico único” es el encarg&d¡md& di 
, .. gí«¡la procuración, defensa y promoción ae los

"intereses municipales y de la representación 
"jurídica de los Ayuntamientos en los litigios en
"que éstos fueren parte, sin que exista ninguna ,u?ít:£MA 

"disposición que ordene formalidad o acuerdo

"previo del Ayuntamiento para llevar a cabo estas

i'

*

"funciones, ya que la materia propia de las 
"sesiones que éste lleva a cabo se refiere 
"específicamente a los asuntos sustantivos propios 

"de la administración del Municipio. Por tanto, el 
"‘síndico único’, en uso de las atribuciones que la

"ley le otorga, puede promover y representar 
"legalmente al Municipio en cualquier litigio, como 
"lo es /a controversia constitucional, sin que se

"establezca condición o requisito formal previo 

"para ello".
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- No es óbice para la aplicación en el caso de la citada 

Jurisprudencia, que en ésta se interprete una disposición del 

Estado de Veracruz, toda vez que el artículo a que alude, como 

se desprende de su contenido, contempla los mismos supuestos 

que el artículo 45, fracción I, de la Ley Orgánica de Administración 

Municipal del Estado de Sonora, en cuanto a que corresponde al

? Estados Unidos Mexicanos, enretepjóriconlJs numerales 1° y 10 

del mismo ordenamiento legal asi Wo las fracciones I, inciso i)

actora carece de legitimación pprkprqmovef este asunto.

Contrario a lo argumentado póf el mencionado Congreso 

estatal, conviene transcribir, en lo q^e aquí importa, lo que 

dispone la fracción I del articulo 105 de la Constitución Federal:

"Artículo. 105.- La Suprema Corte de Justicia de la 
"Nación conocerá, en los términos que señale la ley 

"reglamentaria, de los asuntos siguientes:
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7.-  De ¡as controversias constitucionales que, con 
"excepción de las que se refieran a la materia 
"electoral, se susciten entre:...

"¡).- Un Estado y uno de sus municipios, sobre la 
"constitucionalidad de sus actos o disposiciones 
"generales:...

"Siempre que las controversias versen sobre 
"disposiciones generalas de los Estados o %íe7ós^& 

"municipios impugnadas por la Federación, ',de 
"municipios impugnadas por los Estados, o :en lass^&r 

"casos a que se refieren los incisos c), h)v k) 
' fÚPRE 

"anteriores, y la resolución de la Suprema Coftá ds* 
"Justicia las declare inválidas, dicha resolución 

"tendrá efectos generales cuando hubiera sido 
"aprobada por una mayoría de por lo menos ocho 
"votos.

; .-r‘- r
£

V'

" t
•vi

Si

"En los demás casos, las resoluciones de la 
"Suprema Corte de Justicia tendrán efectos 

"únicamente respecto de las partes en la

"controversia...”

De acuerdo con ¡a transcripción que antecede, el juicio de 

controversia constitucional es un medio de control constitucional 

en el que pueden impugnarse tanto normas generales (a 

excepción de las leyes electorales) como actos; y, sí la materia de 

impugnación en este juicio lo constituye una norma general, es 

inconcuso que no se actualiza la causa de improcedencia que se 

alega.
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Congreso demandado en el sentido de que el actor carece de 

legitimación para promover este medio de control constitucional, 

porque parte del supuesto equivocado de que se está 

promoviendo una acción de inconstitucionalidad, en la que ¡a 

parte actora carece de legitimación para promoverla, lo que es 

incorrecto, porque se trata de un juicio de controversia

la rQW-ARTO.- A continuación, sei'pyjpetíetá al análisis de la
M ACULRDOJ, ! t

^legitimación de la parte demandad^, at^naiertdoi a que ésta es

Los artículos 105, fracción I, inciso i), constitucional: 10, 

fracción II y 11, primer párrafo, estos dos últimos de la Ley 

Reglamentaria de la materia, prevén:

"ARTÍCULO 105.- La Suprema Corte de Justicia de 
"la Nación conocerá, en los términos que señale ¡a 
"ley reglamentaria, de los asuntos siguientes:

"I.- De las controversias constitucionales que, con
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"excepción de las que se refieran a la materia 

"electoral, se susciten entre:

"generales;
tf I»

Un Estado y uno de sus municipios, sobre la

"constitucionalidad de sus actos o dispoiicio.
i

<“3 -1«

"ARTÍCULO 10.- Tendrán el carácter de parte^ ‘̂£^°' ¿

"controversias constitucionales:
•• y;

X.
"II. Como demandado, la entidad, poder u órgano 

jU/AS«
"que hubiere emitido y promulgado la norma

"general o pronunciado el acto que sea objeto de la

"controversia
rf tt

"ARTÍCULO 11.- El actor, el demandado y, en su 
"caso, el tercero interesado deberán comparecer a 
"juicio por conducto de los funcionarios que, en 
"términos de ¡as normas que los rigen, estén 
"facultados para representarlos. En todo caso, se 
"presumirá que quien comparezca a juicio goza de 

la representación legal y cuenta con la capacidad 

"para hacerlo, salvo prueba en contrario

En el caso, Mario Alberto Guevara Rodríguez, signa la 

contestación de la demanda en representación del Poder 

Legislativo de! Estado de Sonora, ostentando el carácter de 

Presidente de la Mesa Directiva y exhibe para acreditarlo ccpia 

certificada de lá circular > número, catorce suscrita por los
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Diputados Secretarios de\ja Quincuagésima Se^f (LVI) 
a^onstitucional delxEstado Libre ^Soberano de 

ue obra a fojas ciento sesenta seis y ciento sesenta y 
expediente, dirigida a los Diputa^i^^lel Congreso del 

Est§^9Tffn§giante la cual se les comunica) la Integración de la 
ÍB?' que func*onana Pata á^rifes dei abril de dos mi!

dos, señalando como su presidente'^! diDutado antes indicado.

orte El artículo 57, fracciób£l, d'e 1^ Ley Orgánica del Poder 
^’¿»legislativo del Estado de Sonprti, sena¡^

"Artículo 57.- E^^esid&gte de la Mesa Directiva, 

"hará resp^^ el ¡ o\ constitucional de los 
"Diputados y velará por la iolabiíidad del Recinto 
"Parlanfééfifario con el auxili\de la fuerza pública 

 

"en caso necesario; asimismo 'Será ejecutor de los
"acuerdos, resoluciones y demás proveídos que 

"expida el Pleno del Congreso.
"Son atribuciones y obligaciones del Presidente:

Fungir como Representante Legal del Congreso 
"ante toda clase de autoridades federales, estatales

"o municipales; así como en aquellas controversias 
“de carácter jurisdiccional, tanto locales como 

"federales, en que el Congreso sea parte, teniendo 
"facultades generales especiales, pudiendo delegar 
"éstas, previo acuerdo del Pleno;

De lo transcrito se desprende que el representante i^^^lel 

Congreso del Estado de Sonora, es el Presidente de^JL^sa

Directiva.
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Por tanto, al acreditar el promovente tal al

citado Poder a quien se le imputa la expedición de la norma 

general cuya invalidez se demanda, debe tenerse a éste como

legitimado para comparecer a 

Presidente de su mesa directiva 

Órgano Legislativo.

la presente controversia y al 
como representante del indicado^

Por otra parte, Armando López Nogales, suscribe '¡3.',. i 
contestación de la demanda en representación del Podé^1"' 

Ejecutivo del Estado de Sonora, ostentando la calidad de 

Gobernador Constitucional del Estado, acreditando esto último 

con la constancia visible a fojas ciento treinta y seis y ciento 

treinta y siete, expedida por el Secretario de la Diputación 

Permanente y el Ofic'al Mayor del Congreso del Estado de 

Sonora, que contiene el acta correspondiente al primer periodo 

ordinario de sesiones de veintidós de octubre de mil novecientos 

noventa y siete, relacionada con la toma de protesta del 

demandado, como Gobernador del Estado.

El artículo 68 de la Constitución Política del Estado de

Sonora, prevé:

"Artículo 68.- El ejercicio del Poder Ejecutivo se 
"deposita en un solo individuo que se denominará

del

"Gobernador del Estado de Sonora".

precepto transcrito se desprende que el ejercicio 
Po^'Éjecutivo se depo^it^en el Gobernador detestado, por lo 

qu^l^cr^iitar el promove'hfMarcaráct,er, y ser al citado Poder a 

quieg’s^^imputa la pramulgactorTdeDatdey^^ugnada, también
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debe tenérsele a éste por Iegitimado3pa'ra\ comparecer a la 

presente controversia, en represqptaci^Oe dicho Poder.

prevista en el artículo 19, fracción VrQ>\de la Ley Reglamentaria 

de la materia, en relación con el artículo 1o del mismo 

ordenamiento legal, por virtud de que el objeto de las 

controversias constitucionales es preservar la distribución de 

competencias entre los diferentes niveles de gobierno, con apego 

a la Constitución Federa! y, en el caso, la norma impugnada no 

invade la esfera competencial de la parte actora.

El citado argumento debe desestimarse en razón de que no 

es exacto que las controversias constitucionales estén limitadas a 

preservar la distribución de competencias entre los diferentes 

niveles de gobierno, sino también tienen la finalidad de preservar 

la regularidad en el ejerc ? de las atribuciones establecidas a 

favor de las autoridades, c constituye otro de los objetivos del 

orden jurídico constitucional.
Sirve de apoyo a lo anterior, la tesis jurisprudencial p§^¡a 

número P./J.112/2001, consultable en la página ochodW?s 

ochenta y uno, Tomo XIV, septiembre de dos mil uno,

Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 

señala:



JUEVES 19 DE DICIEMBRE AÑO 2002

SECC. Vil

BOLETIN 
OFICIAL

73

"CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. MEDIANTE 
"ESTA ACCIÓN LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
"DE LA NACIÓN TIENE FACULTADES PARA 

"DIRIMIR CUESTIONES QUE IMPLIQUEN 
"VIOLACIONES A LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, 
"AUNQUE NO SE ALEGUE LA INVASIÓN DE 
"ESFERAS DE COMPETENCIA DE LA ENTIDAD O 

"PODER QUE LA PROMUEVE. Sí bien e! medio 

"de control de ¡a constitucíonaiidad denominado

"controversia constitucional tiene como objeto 
"principa! de tutela el ámbito de atribuciones que la 
"Constitución Política de los Estados Unidos 

"Mexicanos confiere a ios órganos originarios del 

"Estado para resguardar el sistema federal, debe 
"tomarse en cuenta que la normatividad 
"constitucional también tiende a preservar la 
"regularidad en el ejercicio de las atribuciones 

"constitucionales establecidas en favor de tales

"órganos, las que nunca deberán rebasar los 

"principios rectores^ previstos en la propia 
"Constitución Federál y, pónende, cuando a través 
"de dicho medio de control constitucíona^se 

'ktyml^te una norma general emitidao^or una 
^^^Itoribad consideradajincómpetents para ello, por 

^^gktimar que corresponde a~otm''órg^^jregular los 

r-;ñ?gp%:tos que se contienéfTpn \'la misma de 
üim. con ámbito de atrí^gfBnes que la Ley

"Fundamental establece,\\/js transgresiones

"invocadas también están ^tfletas a ese medio de 
"control constitución^ siempre y cuando exista
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u;

. "un principio dé^afectac/on'S^/A

üía»í>s \ ' ¡ ;
Similar criterio al anreiho'i^sostuvo el Tribiíinal Pleno de esta 

Suprema Corte ^^Justicia\p\ la Nación, én la controversia 

 

constitucional 16/2002, fallada el\dos de septiembre de dos mil 

dos. \

Con independencia de lo anterior, de la simple lectura de la 

demanda de controversia constitucional se advierte que la parte 

actora alega, precisamente, cuestiones relacionadas con invasión

a su esfera de competencia, por lo que en el caso no se actualiza 

la causa de improcedencia que pretende el Congreso 

demandado.

Al no existir diversa causa de improcedencia o motivo de 

sobreseimiento invocado por las partes o que este Alto Tribunal 

advierta, se pasa al estudio de la cuestión fundamental 

controvertida.

SEXTO.- Atendiendo a que en el ConsiderandotSequytaajle 
esta resolución, se determinó ¡a improcedencia y sobres^^^to 
del juicio, en lo que respecta a los artículos 5°, fracción’^l^0, 

fracciones IV y V, 9o, fracción l|, inciso a), 10, fracciónj\fi>-62w$31 y
JÜSTIJA DE 

68 incisos a) y b), de la Ley de Hacienda del tzstado|flfa¿ipaffia,

sólo serán materia del análisis en este considerando ios

conceptos de invalidez referidos al artículo 1o, fracción I, de la 

“Ley de Ingresos y Presupuesto de Ingresos del Estado de 

Sonora para el Ejercicio Fiscal de 2002”, reformado por Decreto 

“149” del Congreso local y no así aquéllos aducidos en relación 

con los mencionados numerales de la Ley de Hacienda. sui

u»
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No obstante la determinación que antecede, conviene 

puntualizar, por una parte, que en la Ley de Hacienda del Estado 

de Sonora nacen las contribuciones en lo específico y se 

establecen sus elementos esenciales (sujeto, objeto, base, tasa, 

etc.), y por otra, que la Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 

dos mil dos no constituye sino un catálogo de gravámenes 

tributarios que si bien, como se ha dicho, no constituyen acto de 

aplicación si condicionan la aplicación de la referida Ley de 

Hacienda, pues para que una contribución pueda ser cobrada por 

el Estado, se requiere que cada año fiscal se prevea en la Ley de 

'^-^W^'resos respectiva, ya que sólo de esa manera es posible 

obtener la recaudación correspondiente.

Luego, si el caso particular, la "Ley de Ingresos y 

Presupuesto de Ingresos del Estado de Sonora para el Ejercicio 

Fiscal de 2002”, no es sino un catálogo de gravámenes
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Fiscal de reformado p\r'''D,ecretó “149” del Congreso
estatal, vulnera en perjuicio del mbhií^oactor lo dispuesto en el 

artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos, ya que aun cuando el legislador loca! tiene 

facultad para fijar el objeto de las contribuciones, al hacerlo debe 

respetar los principios de proporcionalidad y equidad tributarias y 

en el casó no lo hizo. Como apoyo a sus alegaciones, cita la tesis 

con el rubro: "CONTRIBUCIONES, OBJETO DE LAS. EL

"LEGISLADOR TIENE LIBERTAD PARA FIJARLO, SIEMPRE 
"QUE SE RESPETE LOS REQUISITOS QUE ESTABLECE EL 
"ARTÍCULO 31, FRACCIÓN IV, DE LA CONSTITUCIÓN".

Que asimismo contraviene los principios de proporcionalidad

y equidad, dispuestos en el artículo 31, fracción IV, de la

Constitución Federal, debido a que establece cométase del 
impuesto un porcentaje sobre el valor total de la prodiwxiónái^jal 

comercializada. ! ®
i Vs

Que el impuesto predial establecido en Sítíou lo JUSTICIA r 
impugnado, no grava la propiedad o posesión del suqí&KHla épte 

y las construcciones adheridas a él, sino los ingresos de ios

contribuyentes, por lo que dicho impuesto resulta desproporcional . 

e inequitativo. Como apoyo a sus argumentos cita el criterio con el 
rubro: "PREDIAL, IMPUESTO SOBRE PREDIOS RÚSTICOS A i.' 

"SOCIEDADES COOPERATIVAS DE PRODUCCIÓt^Rs, 

"INCONSTITUCIONALIDAD DE LA LEY QUE LO ESTABLECE?*^'t 
"EN EL MUNICIPIO DE ESCUINAPA, SIN ALO A

Que el numeral impugnado viola lo dispuesto en el artículo

31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos
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Mexicanos, al establecer una doble tributación con relación al 

impuesto predial, toda vez que tanto el impuesto Predial a que se 

refiere la Ley de Ingresos Municipal como el impuesto predial 

ejidal establecido en la “Ley de Ingresos y Presupuesto de 

Ingresos del Estado de Sonora para el Ejercicio Fiscal de 2002", 

tienen como objeto la propiedad o posesión inmobiliaria, por lo 

que existe duplicidad impositiva sobre la misma fuente.

4) Que con la emisión del artículo impugnado de la “Ley de 

Ingresos y Presupuesto de ingresos del Estado de Sonora para el 

Ejercicio Fiscal de 2002", se vulnera lo dispuesto por el articulo 

115, fracción IV, primer párrafo, incisos a), b) y c) y tercer párrafo, 

de ia Constitución Política, de los Estados Unidos Mexicanos, 

afectando la iibre administración de la hacienda municipal, toda 

vez qtJe?>|os decursos derivados\por la captación dei 'impuesto

"FIMAkJDAD DEL CON-ROD. lRrEGULARIDAD
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"como base de su división territorial y de su 

"organización política y administrativa el Municipio 
"Libre, conforme a las bases siguientes:...

"IV.- Los municipios administrarán libremente su 
"hacienda, la cual se formará de los rendimientos

“de los bienes que les pertenezcan, así como de las

"contribuciones y otros ingresos que las

"legislaturas establezcan a su favor, y en todo 

"caso:

"a).- Percibirán las contribuciones, incluyendo 
"tasas adicionales, que establezcan los Estados 
"sobre la propiedad inmobiliaria, de 
"fraccionamiento, división, consolidació&^f¿

"traslación y mejora así como las que tengan pote^t 
"base el cambio de valor de los inmuebles...” ■vph'E'maJUSTICIA DI 

1GKWH* GES

Del precepto transcrito se desprende, en esencia, las bases 

que rigen en materia municipal relacionadas con su hacienda 

libre administración hacendaría.

i

i

Luego, para interpretar la disposición constitucional e 
que interesa al caso concreto, es necesario precisar lo que es laAh c;r 

hacienda municipal, lo que debe entenderse por régimen deJjbre «*'■' 

administración hacendaría y si toda la hacienda municipal o solo 

parte de ésta se sujeta bajo dicho régimen.

La hacienda municipal está comprendida dentro de lo que es 

¡a hacienda pública; este último concepto, se entiende, en 

términos generales, como el conjunto de ingresos, propiedades y 

gastos de los entes públicos; es decir, se constituye con los
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bienes que una entidad pública posee en un momento dado para 

la realización de sus atribuciones, así como de las deudas a su
cargo.

De acuerdo con la fracción IV del artículo 115 de la 

Constitución Federal, la Hacienda municipal se integra, ccn las 

contribuciones, las participaciones federales, los ingresos 

provenientes de los servicios que tienen a su cargo los municipios 

y el rendimiento de los bienes que les pertenecen; desde luego, 

ej^gten otros rubros que pueden integrar la hacienda municipal, 
conigSíPr ejemplo, donatiyos, herencias, etcétera; atendiendo a lo 
ex^H^íi), puede decirse! que, en términos generales, la^íacienda

La libre administración Hacefí&ária debe entenderse como

'.V'J'“

éstos puedan teng&tere d^posicí'óin y aplicación de sus recursos 

y satisfacer sus necesioade^, todo éfeto en los términos que fijen

las leyes y
manera que, atendiendo a sus necesidades propias y siendo 

éstos los que de mejor manera^ en forma más cercana las 

conocen, puedan priorizar la aplicación de sus recursos sin que 

se vean afectados por intereses ajenos o por cuestiones que, por 

desconocimiento u otra razón, los obligaran a ejercer sus recursos 

en rubros no prioritarios o distintos de sus necesidades reales.
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Al respecto destaca la iniciativa de reforma al artículo 115 

constitucional de 1983, que dice:

"... Por su amplia reiteración y sustentación en 
"toda la consulta popular, se concluyó en la 
"necesaria reestructuración de la economía

"municipal, entendiendo, como así también lo^i^ 
"proclamaron los Constituyentes de Querétaqo,

"no podrá haber cabal libertad política en
"Municipios mientras éstos no cuenten con
"autosuficiencia económica. Por ende, en Ejíe A de 

"renglón, fundamental para la subsistencia^'*'

"desarrollo de los Municipios, consignamos en la 
"Fracción IV de la iniciativa, en primer término, 
"como concepto originario del Artículo 115 la libre 

"administración de su hacienda por parte de los 
"Municipios, pero por otra parte, en una fórmula de 

"descentralización, de correcta redistribución de <>

"competencias en materia fiscal, estimamos 
"conveniente asignar a las comunidades 

"municipales los impuestos o contribuciones, 
"inclusive con tasas adicionales, que establezcan 
"los Estados sobre la propiedad inmobiliaria así 

"como de su fraccionamiento, división, 
"consolidación, traslado y mejora y las que tengan 

"por base el cambio de valor de los inmuebles, 

"previendo en casos de carencia de capacidad para 
"la recaudación y administración de tales 

"contribuciones que los Municipios podrán 
"celebrar convenios con los Estados para que 
"éstos se hagan cargo de algunas de las funciones 
"relacionadas con la mencionada administración
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"contributiva... ”.

ia primera o

de !ibre

En razón ce lo anterior es que se instituvó como una 

^»trogafiva constitucional^ favór de ¡os municipios, elgue estos 
nj^pfjen 'su patrimonio conforrhe-artaJgY^administren loramente 

SD&raácienda, como lo establece el artículo 115, fracciones II y IV, 
W \
ae la Constitución Federal.' \ \ \
•QLKT?..nE x X ?

Por otro lado, atendiendo a-JasdóS'cuestiones antes 
mencionadas, hacienda (municipal litare administración 

hacendaría, es necesario precisarJ^aJ^taiiq^d de

sólo una parte de ella entra\denWoe diclíó régimen 
administración hacendaría. vA > . ¡

El artículo \115, JgBsqjón' l\K aej la Constitución Federal 

anteriormente tranlscritoX establece cómo sé integra la 

municipal, señalar 
de los bienes que les pertenezcan, ásí como de las contribuciones 
y otros ingres^^ue las legislaturas establezcan a su favor, y en 

todo caso, entre otras, a) v^Percibij^n las contribuciones, 

incluyendo tasas adicionales, que establezcan tos Estados sobre 

la propiedad inmobiliaria, de su fraccionamiento, división, 

consolidación, traslación y mejora asi como las que tengan por

hacienda
in^^eliscto quexse formará be los rendimientos

base el cambio de valor de tos inmuebles; b) Las participaciones 

federales, que serán cubiertas por la Federación a los municipios 

con arreglo a las bases, montos y plazos que anualmente se 
determínen por las legislaturas de tos Estados; y, c) Los ingresos 

derivados de la prestación de servicios públicos a su cargo.

De lo anterior se sigue que. de la totalidad de tos conceptos 

que pueden integrar la hacienda municipal, sólo a los que se 

refiere la disposición constitucional son tos que estarán sujetos al 

régimen de libre administración hacendaría.
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En estas condiciones, los conceptos que i prev^^a 

disposición constitucional como aquéllos que confc^g^^^l.a 
hacienda municipal están señalados de manera limit^^^^n 

cuanto que no considera otros elementos que, por su naturaleza,

constituyen también parte de la hacienda municipal, tal es el caso 

de las deudas de los municipios y los ingresos que por diferentes 

conceptos también pueden llegar a las arcas municipales como £• 
í 

pueden ser, por ejemplo, las donaciones, las aportaciones '

federales u otros, esto es, se delimitan los rubros respecto de los 

cuáles el municipio tiene libertad de administración, excluyendousr 

aquéllos que, por diversas razones, no pueden ser ejercidos 

libremente.

Atento a lo anterior, e interpretando de manera armónica,

sistemática y teleológica la disposición constitucional de 

referencia, se concluye que la fracción IV del artículo 115 

constitucional no tiende a establecer la forma en que puede

integrarse la totalidad de la hacienda municipal, sino sólo a 

precisar en io particular aquellos conceptos de la misma que 

quedan sujetos al régimen de libre administración hacendaría, 

toda vez que por una parte, la hacienda municipal comprende un 
^-é^ü^erso de elementos que no se incluyen en su totalidad en 

dicha disposición y que también forman parte de la hacienda 

municipal y por otra, lo que instituye tal disposición, más que la

forma en que se integra la hacienda municipal son los conceptos 

de ésta que quedan comprendidos en el aludido régimen de libre
/ X

administración hacendaría/

las cosas, lasXQontribu'ciones, incluyen^' tasas 

ales, que establezcan los dos sobria propiedad 

división. consolidación, 

base el cambio

irnnftbtliaps, de su fraccionamiento, 

mejora asi como l^s'qbLçj t(
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"HACIENDA 'MUNICIPAL - CONCEPTOS SUJETOS

"AL REDIMEN DE L/SRE ADMINISTRACIÓN 
"HACENDARIA (ARTÍCUl\ 115,FRACC/ÓN IV, DE

“LA CONSTITUCIÓN FEDERALp El artículo 115, 

"fracción IV, do la Constitución Federal, establece 
"que la hacienda municipal se formará de ios 
"rendimientos de los bienes que les pertenezcan, 
"así como de las contribuciones y otros ingresos 

"que las legislaturas establezcan a su favor, y en 
"todo caso: a) Percibirán las contribuciones, 
"incluyendo tasas adicionales, que establezcan los 
"Estados sobre la propiedad inmobiliaria, de su 

"fraccionamiento, división, consolidación, 

"traslación y mejora así como las que tengan por 
"base el cambio de valor de los inmuebles; tykas 
"participaciones federales, que serán cubierta^ pos^ 

"la Federación a los Municipios con arreglo a /ast^, 
"bases, montos y plazos que anualmente se 
"determinen por las Legislaturas de los Estadd^^^ 

"c) Los ingresos derivados de la prestaciónW^^ * 

"servicios públicos a su cargo. De una 
"interpretación armónica, sistemática y teleológica 
"de la disposición constitucional, se concluye que
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"la misma no tiende a establecer la forma en que 
"puede integrarse la totalidad de la hacienda 
"municipal, sino a precisar en lo particular aquellos 

"conceptos de la misma que quedan sujetos al 
"régimen de libre administración hacendaría, toda 
"vez que, por una parte, la hacienda municipal 

"comprende un universo de elementos que no se 
"incluyen en su totalidad en la disposición 
"constitucional y que también forman parte de la 
"hacienda municipal y, por otra, la disposición 
"fundamental lo que instituye, más que la forma en 
"que se integra la hacienda municipal, son los 
"conceptos de ésta que quedan comprendidos en 

"el aludido régimen de libre administración 

"hacendaría

El artículo 1o, fracción I, de la ‘‘Ley de Ingresos y

Presupuesto de Ingresos del Estado de Sonora para el Ejercicio

Fiscal de 2002", reformado por Decreto “149” del Congreso 

estatal, materia de análisis, dispone:

'ícáo 1°.- En ¿I ejercicio fiscal del año 2002 el
- jora \percibirá los ingresos 

as entidades 
meran:

DE PESOS 
"$502,746

•Ç»

£3!*Sîstado de Soq 
’»¿^provenientes de losconc 

X cogTS ce \
de ka tesf/madas que a conti. 
£0*1 C£ ACUlRDÛU

", "A.- DE LOS IMPUESTOS:

"I. Impuesto Predial Ejid^l

Del precepto repr^dticido'^^s^'

j \ 38,851

^nde qde este forma parte 

por los\cuchps el ÎEstâdo de Sonora 
i

- de un catálogo ds con
percibirá ingresos er\^l ejercicio fiscal de dos nrjil dos, haciéndose

No. 50 SECC. Vil

H) .
K

pJSTl
SMÎ1’
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el señalamiento d^^ 's^htidad que por condepto de impuesto 
predial ejidal se estima recaudar. \\

Argumenta la parte actora que el artículo 1°, fracción I, de la 

"Ley de Ingresos y Presupuesto de Ingresos del Estado de 

Sonora para el Ejercicio Fiscal de 2002” invade la autonomía 

municipal y se afecta la libre administración de la hacienda 

municipal, porque la captación de los recursos por concepto de 

impuesto predial ejidal le corresponden al Municipio y no al 

Gobierno del Estado.

Al respecto, conviene tener en cuenta algunos antecedentes 

legislativos del Estado de Sonora con relación al impuesto predial:

El dos de diciembre de mil novecientos setenta y seis, el

Gobernador del Estado de Sonora, envió al Congreso de! Estado

el proyecto de Ley de Hacienda del Estado de Sonora,. con^a 
siguiente propuesta de “Título Segundo”: f

"Título Segundo ‘De los Impuestos’, reglamenta

"relativo a los siguientes impuestos: el pre¿jjai^.s.

"sobre ingresos mercantiles; especiales

"industria y el comercio; los agropecuarios; sobre 
"capitales; sobre productos del trabajo; y para el

i** , ti'

"sostenimiento de la Universidad de Sonora". V

i y fr R F ■
De la transcripción anterior, se advierte !a propuesta. : 

plasmada en la iniciativa de Ley de Hacienda Estatal, parár',"*ki 

recaudar, entre otros, el impuesto predial.

Para el treinta y uno ce diciembre de mii novecientos setenta 

y seis se publicó en e: Boletín Oficia! del Estado la ‘‘Ley Número 9
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de Hacienda del Estado de Sonora”, la que, en el Capítulo 

Primero de su Título Segundo, denominado “De los Impuestos”, 

estableció los elementos esenciales del impuesto predial (sujeto, 

objeto, base, tasa, tarifa, época y lugar de pago).

Posteriormente, el trece de diciembre de mil novecientos 

ochenta y tres, con motivo de las reformas a! articulo 115 de la 

iS^3íistituc¡ón Federal, el Gobernador del Estado de Sonora 

presentó al Congreso estatal uria iniciativa de Ley de Hacienda 

Municipal; dicho documento en la parte que aquí importa dice:

"La dinámica que caracteriza al Derecho Fiscal, 
"requiere de una constante revisión de sus normas,

■n
í

"de 1931, la que en su momento cumplir su objetivo
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“(sic), aun cuando no contemplaba en ciertos 
"casos disposiciones de tipo administrativo, pero 

"que en la actualidad ya no podría aplicarse con 

"resultados satisfactorios, en virtud da los 
"múltiples cambios derivados del proceso de 

"evolución de la política fiscal en todos los niveles 
"de Gobierno, ¡os que en el ámbito municipal 

"propiciaran e hicieran necesaria la fijación 
"elevándolas a rango constitucional, de fuentes 
"impositivas ~opias en lo que se refiere a la 
"percepción ias contribuciones a la propiedad 
"inmobiliarií. , por la prestación de los se/

"públicos a su cargo.— La carencia^, dz^
"disposiciones aplicables a la actividad hacerlídaruSft&i

"municipal o la inoperancia de las mismas, motivó 

"que ésta se reglamentara anualmente en la
"de Ingresos Municipales correspondieig^quA S 

"tomando disposiciones del Tributaria (sic) 

"Municipal, al Tribunal de lo Contencioso 
"Administrativo del Estado.— Los títulos del 
"Segundo al Séptimo, contienen la regulación efe 

"los ingresos ordinarios, a saber: Impuestos, ,

"Derechos, Productos, Aprovechamientos, '

"Contribuciones Especiales y Participaciones. El

"título Octavo, se refiere a Ingresos 
"extraordinarios.— En lo que corresponde a los 

"títulos Segundo y Tercero, relativos a Impuestos y 
"Derechos, cabe indicar que habrá conceptos que 

"aun cuando se encuentran previstos, estarán 
"suspendidos en su aplicación a nivel de Ley de
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“Ingresos, por virtud de la coordinación fiscal,

“tanto por lo que se refiere al Impuesto al Valor 
"Agregado, como en materia de derechos al 
"Decreto No. 94 expedido por esa honorable 
“legislatura el 13 de mayo del año en curso y 
"publicado en el Boletín Oficial del Estado No. 42, 
“del día 26 del mismo mes y año.— ...— En el título 
"Segundo 'De los Impuestos’, se prevén, además de 
“los gravámenes tradicionalmente municipales, 
"sobre diversiones y espectáculos públicos y sobre

iTT
i

■ «4.

^^"/otefías, rifas o sorteos y Juegos permitidos-tos
N ^gue inciden sobre la bropíedad inmobiliaria, h^2ta 

^^j??ov consideradosde carácter estatal, cemo^son el 
^^^"’¡mouesto Predial y ¡él ímpl sobre traslación de 

CGRZ"Dbdiin¡o de Bienes^ Int
a. < k iat$fhsfieren a los Municipios,

“misma estructura que gu

“del Estado, <
“uniformidad en el \

“contribuyentes,..--

"presente proyecto 
"requiere lógica/^ 

InareS
'e^^m/nencuáles de los''conceptos de 

•'~*~>s^en e^te ordenamiento, serán

que se 
nservando la 

’áy de Hacienda 
con la fiifegdad\ de mantener la 

JQrto a los 
contexto! j genera! del 

ok Ley de Hacíéhda Municipal, 
tíede\a\expedmión anual de 

“una Ley de /Atareaos barbeada Municipio, en la 

“que -se defá^wen cuáles de los''conceptos de 
"ingresos contenidos-en e^te ordenamiento, serán 
“aplica^^en cada ej^rcicio^iscal, así como las 

“tasas, cuotas y tarifas queNa misqia no contempla, 
"por tener que estar referidas a ia situación 

"particular de cada Municipio...”
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De la transcripción que antecede, se pone de manifiesto que 

en el marco de las reformas a! artículo 115 Constitucional, el 

titular del Ejecutivo estatal envió ai Congreso del Estado de 

Sonora una iniciativa de “Ley de Hacienda Municipal", con la 

finalidad de cumplir con el imperativo constitucional, reordenando 

la estructura hacendaría municipal, para armonizarla con los 

sistemas fiscales. En la mencionada iniciativa, se reconoció la 

necesidad de legislar, a favor de los Municipios, lo que se refiere

a la percepción de las contribuciones a la propiedad inmobiliaria y

por la prestación de les sen/icios públicos a su cargo; asimismo, 

se reconoció la. falta de disposiciones aplicables a actrvicF^d 
hacendarla municipal o la inoperancia de las exisfente^-^^a 

entonces; se propuso, asimismo, que en el título 

denominado 'De los Impuestos’, además de prever nórfe 
rCV’R’E'MA < 

gravámenes tradicionalmente municipales, sobre divpísromesEy 
»carm 

espectáculos públicos y sobre loterías, rifas o sorteos y juegos 

permitidos, se establecieran los que inciden sobre la propied^ 
inmobiliaria, hasta entonces considerados de carácter estatal, a-.. 

como son el impuesto Pradiai y el Impuesto sobre traslación de JEJ 

Dominio de Bienes Inmuebles, los que se transfieren á los t .

Municipios, conservando la misma estructura que guarda la Ley ' 

de Hacienda del Estado, con la finalidad de mantener la

r

tit

uniformidad en el tratamiento a los contribuyentes.

Resulta pertinente mencionar que en el capítulo lll, de la Ley 

Orgánica de la Administración Municipal, denominado “De la 
Tesorería Municipal”, en los artículos 63 y 64, en lo que aquí 

interesa, se establece que la recaudación y, en general el manejo 

de la Hacienda Pública Municipal, corresponde a una oficina 

denominada Tesorería Municipal, a cargo de un funcionario 

denominado “Tesorero Municipal”, mismo que, entre otras
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facultades, cuenta con la de recaudar los impuestos, derechos, 

gwtrúctos, aprovechamientos y contribuciones especiales que 

correspondan al Municipio, así como las participaciones federales 

y estatales e ingresos extraordinarios que se establezcan a favor 

de éste.

Por Dtra parte, conviene destacar que de acuerdo con el 

artículo Segundo Trarjéltorio de la Ley de Hacienda Municipal,

jientbs ochenta y tr^s, con lwtivo de la exp^jción de dicha 

le Hacienda Municipabsejierogaron diversos artículos de la

fracciones IV v V. 9°. fracción lí. Vi

■T>E .

íí>«í>»

fracciones IV v V. 9°. fracción lí. tnfew ak id. fracción V, 52 v 53

"aprovechamiento de los predios es individual y los 

"núcleos de población ejidal o comunal, si es 
"colectivo.

"V.- El que explote o aproveche predios ejidales o 
"comunales en calidad de asociado, usufructuario,
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"arrendatario, acreedor pignoraticio, depositario u 
"otro título análogo".

"Artículo 9°.- La base del impuesto será:...

"II.- Tratándose de predios rústicos:

"a).- El valor de ia producción comercializada por 

"ciclo productivo, proveniente de terrenos ejida'es

"Artículo 10. El Impuesto se causará
güPK’EMA

"V.- Tratándose de predios rústicos ejidale^c^jjí di

"Artículo 52. Tratándose de predios ejidales cC

„,CT1Clí«.DE"aprovechados para la producción agropecuaria, msnci^DE /
"silvícola o acuícola, el pago se hará ai efectuarse 
"la venta de los productos y en su defecto dentro 
"de los veinte días siguientes a la fecha en que 

"éstos se hubieren cosechado".

"Artículo 53. La forma y lugar de pago de' impuesto 
"predial se regirán por las disposiciones relativas 
"del Título Segundo de! Código Fiscai de! Estado 

"de Sonora".

De los numerales mencionados en el párrafo anterior, se 

colige que es objeto del impuesto predial la propiedad o posesión
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Ijpspredios ejidales y comunales; que son sujetos del impuesto los 

ejidatarios y comuneros si el aprovechamiento de los predios es 

individual y los núcleos de población ejidal o comunal si es 

colectivo; que también es sujeto del impuesto el que explote o 

aproveche predios ejidales o comunales en calidad de asociado, 

usufructuario, arrendatario, acreedor pignoraticio, depositario u

productos y en su defect<jh~d^tro\de,los veinte '¡días siguientes a

relativas del Título SieguFm\del Código' Riscal del Estado de

constitucional de mil novecientos ochenta y tres, se sabe que uno 

de las motivaciones que generaron la reforma constitucional 

mencionada, se sustentó en la necesaria reestructuración de la 

economía municipal; se consideraron las ¡deas de los 

Constituyentes de Querétaro en el sentido de que no podría haber 

cabal libertad política en los Municipios mientras éstos no
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contaran con autosuficiencia económica; en este aspecto, para la 

subsistencia y desarrollo de los Municipios se propuso que en la 

fracción IV de! artículo 115 constitucional, como concepto 

originario de dicho numeral, se estableciera el concepto de libre 

administración hacendarla y, por otra parte, como una formula de 

descentralización y de correcta redestribución de competencias

en matera fiscal, se estimó conveniente asignar a las 

comunidades municipales los impuestos o coratfibucia 

inclusive con tasas adicionales, que establecieran los 
sobre la propiedad inmobiliaria así como de su fracciona^ 

división, consolidación, traslado y mejora y las que tenqan'SW 
imíMA c 

base el cambio de valor de los inmuebles. justicia de i

Las ideas anteriores, como se dijo en el estudio 

constitucional del artículo 115, se ven reflejadas en el inciso a) de
■Í5¡ky • 

la fracción IV del mencionado numeral, por lo que es válido I sajpasM'.'- 
concluir que el poder reformador de la Constitución quiso quel<5®j^ 

aspectos relacionados con los impuestos o contribuciones

relativos a la propiedad inmobiliaria, formaran parte de la

Hacienda Municipal, participando, al mismo tiempo, del régimen 

de libre administración hacendaría.

Ahora bien, de los antecedentes legislativos del Estado de 

Sonora, con relación al impuesto predial, narrados en párrafos 

anteriores, se sabe que hasta antes del trece de diciembre de mil 

novecientos ochenta y tres, en que se reformó el artículo 115 de 

la Constitución Federal, el impuesto predial era considerado un 

impuesto estatal y no fue sino hasta la expedición de la Ley de 

Hacienda Municipal, publicada en el Boletín Oficial de veintinueve
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el impuesto predial como percepción municipal, sin desaparecer 

ia regulación de los elementos esenciales de ese impuesto de la 

Ley de Hacienda del Estado de Sonora, como también se 

especificó.

Entonces, es de ponciui^e en este aspecto, oue en la

® 5
wjLey de Hacienda del Estado cié Sonora el que puede

"Artículo 2°.- Se conceden la siguientes 

"participaciones a los Municipios del Estado de 
"Sonora, en el rendimiento de los ingresos 
"estatales netos que se generen en sus respectivos 
"territorios en la forma siguiente:

Sobre los ingresos por impuesto



JUEVES 19 DE DICIEMBRE AÑO 2002

No. 50 SECC. Vil

BOLETIN 
OFICIAL

S5

"predial ejidal 45%

"Corresponden a aplicación

"discrecional del Municipio 25%

"Por su parte, el Estado transfiere al 
"Municipio para su aplicación exclusiva 
"en obra pública en beneficio de los
"habitantes de comunidades ejidales 
"ubicadas dentro de su jurisdicción 
"municipal.
» n

JCSTÍ31 DE
Es claro que el Gobierno del Estado de Sonor®sneeaiJ0S,

para las arcas estatales el cincuenta y cinco por ciento de tos 

 

ingresos que por concepto de ’‘impuesto predial ejidal” se genera&jgr
i en tos diversos Municipios del Estado, de entre tos que 

encuentra el Municipio actor.

Entonces, si ya se dijo que conforme a lo dispuesto 

artículo 115, fracción IV, inciso a), de la Constitución Federal, se 

instituye, como una prerrogativa constitucional a favor de tos

Municipios, el que éstos perciban las contribuciones, incluyendo 

tasas adicionales, que establezcan tos Estados sobre la 

propiedad inmobiliaria, de su fraccionamiento, división, 

consolidación, traslación y mejora así como las que tengan por 

base el cambio de valor de tos inmuebles, y en el caso, el 

Gobierno Estatal está percibiendo parte de esos ingresos que de 

acuerdo con el inciso y fracción del artículo 115 constitucional 

corresponde al Municipio y que no soto forma parte de su 

hacienda municipal s:no también del régimen de libre



JUEVES 19 DE DICIEMBRE AÑO 2002BOLETIN 
OFICIAL

No. 50 SECC. Vil

^é^áfefnistración hacendaos, taies rendimientos por “impuesto

predial ejidal", pertenecen al Municipio actor y no al Gobierno

estatal.

os re; mientos del “¡acuesto predial 

rtícúio 'Z0. fracción I, transcrito en párrafos

¡os, cuando, por

Luego, resulta fundado el argi mentó del Municipio actor, en 

cuanto afirma que e! artículo impugnado invade su autonomía 
y afecta régimen de ubre administración hacenuaria, 

po^ie, amén de que^úñícamente se le transfiere el cS^arenta y 
^1# por ciento (45%\de

\ •
^gafel”, el diverso ■
:árt^féFipr§s, especifica el dcsfiricLde esofe^reí
.a nao H

*dfé|^f8ón constitucional, ¡as ccnt.ib'uóimiqs que se establezcan 
relacionadas con la propiedad ’|r.fr’abi]i^@^^omo es el impuesto 

\ N, 1 í ’<-5 predial, se encuentran bajo el \ré^¡nTenydei libre administración 
hacendaría y por io tanto no puedembicarse jai Municipio actor el 

destino de esos recursú§y<o^,ja!e's tienen como única limitante
1 W \

“ ;dl que se apliquen m glasto púetjcp^ \ ■ ’>
Consecuente,meht^a'hje lo fundado'de! concepto de 

_> \ \ \
invalidez en estur,.’qyjoxprocedente es declarar ia invalidez del 

artículo 1o, fraccim I, de la^' Ley'd^ Ingresos y Presupuesto de 
Ingresos del ^>do de Soncsp partrfel Ejercicio Fiscal de 2002", 

reformado por Decreto “149” debQgngrsép estatal, publicado en el 
Boletín Oficial del Estaco el tres ae^nero de dos mil dos.

Conviene destacar que la declaración de invalidez anterior, 

no prejuzga sobre la constitue!oralidad o inconsiititcioaalidad de! 

“impuesto predial ejida!”. pues a e tema no fue matera de análisis 

en esta ejecutoria.
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Como consecuencia de ¡o anterior, resulta innecesario

ocuparse del análisis de ¡os restantes conceptos de invalidez, 

pues aunque se emprendiera su estudio en nada variaría ia 

determinación alcanzada, en razón de que ya se declaró la 

invalidez de ia norma impugnada.

Tiene aplicación a lo anterior, 

número P./J. 100/99, sustentada

la tesis de Jurisprudeét^| 

por este Tribunal Pl^^j 
publicada en la página setecientos cinco del Semanario Judici^*

de la Federación y su Gaceta, tomo X, correspond 

septiembre de mil novecientos noventa y nueve, que dice:*

"CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. ESTUDIO *** 
"INNECESARIO DE CONCEPTOS DE INVALIDEZ. Si 

"se declara la invalidez del acto impugnado en una <ifP.; 
"controversia constitucional, por haber sido G
"fundado uno de los conceptos de invalidez 
"propuestos por la parte adora, situación que 
"cumple el propósito de este juicio de nulidad de 
"carácter constitucional, resulta innecesario 
"ocuparse de los restantes argumentos de queja 
"relativos al mismo acto”.

SÉPTIMO.- Ahora bien, dado que el artículo 41, fracción IV, 

de la Ley Reglamentaria de la materia, obliga a este Tribunal 

Pleno a determinar los alcances y efectos de la declaratoria de 

invalidez, fijando con precisión los órganos obligados a cumplirla.
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efecto. íes dos últimos pur-afos de la fracción I del artículo

105 de ¡a Constitución Política ce los Estados Unidos Mexicanos,

prevén:

"Siempre que las cotoversias versen
n

sobre

'disposiciones ge.ner,'Jes de los Estados o de los
de ios 
^7

,IM^K’'Mt&icipios impugnadas por la Federación, 

ty/lunicipios impughadsí qor los Estados, o erbios 
^^^casos a que se refieran io 'sos qkty y k) 

 

át«?- ''anteriores, y la rjsoluc.cn d&iáJSuprema c-orte de 

eur "Justicia las declare in-álidiis, resolución
tendrá efectos genefées chande Rubiera sido 

¡o 'iinerios ocho 

resoluciones de la 
stieja^ tendrán efectos

"aprobada por una mayoríadé

"votos.
"En los demás casos} 
"Suprema Corte I de 
"únicamente . respecto 

"controversia^.

Atento a lo a^e^or'/t^da yez qu^t la presente 

versa sobre una disposición general del Estado 
impugnada p^^l Municipio d&San Luis Río Colorado de esa 

entidad, en términos del inciso i) se \ fracción I dei artículo 105 
constitucional, ios efectos de la ejecutoria sólo vinculan a las 

partes de esta controversia y consiste en que se transfiera al 
Municipio actor io que se recaude en su territorio, con motivo del 

“impuesto precia! ejídal”, en u. cien por ciento; ¡o anterior, porque 

lo reclamado vinera lo dispuesto por el articulo 115, fracción IV, 

inciso a), de la Constitución Federal, precisándose que la

i
en la

controversia

de Sonora,

rjsoluc.cn
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declaratoria de ¡"validez surtirá efectos a partir de la notificación 

de esta sentencia a las autoridades demandadas.

Por lo expuesto y fundado, se resuelve:

PRIMERO.- Es parcialmente procedente y parcialmente 

fundada la controversia constitucional promovida por eLM.unici^p > 
de San Luis Río Colorado, Estado de Sonora. |

SEGUNDO.- Se sobresee en la controversia constituch^l 

en relación con los artículos 5°, fracción III, 7°, fraccion^Wy*^, jusTica D; 
9°, fracción II, inciso a), 10, fracción V, 52, 53 y 68 inc is^E^tS^I 

de la Ley de Hacienda del Estado de Sonora, en términos del
vi considerando segundo de esta sentencia. £ •
i

TERCERO.- Se declara la invalidez del artículo 1P, fracción I, ' 
SUrP f , < 

de la “Ley de Ingresos y Presupuesto de Ingresos del EstadQscie 
ttCfi’t TAí i a je .. 

Sonora para el Ejercicio Fiscal de 2002”, reformado por Decreto 

“149" del Congreso estatal, publicado en el Boletín Oficial del 

Estado el tres de enero de dos mil dos, para ¡os efectos 

precisados en el último considerando de este fallo.

CUARTO.- Esta ejecutoria surtirá plenos efectos a partir de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación, en los 

términos precisados en el último considerando de esta sentencia.

QUINTO. Publíquese esta resolución en el Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta, en ei Diario Oficial de la 

Federación y en el Periódico Oficia! del Estado de Sonora.
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Así lo resolvió la -SygremaXCorte de Justicia de la Nación en 
los señores Ministros Sergio 

“’■üitrón, Juan Díaz 
Jeá^vGudiño

Notifíquese; haciéndolo por medio de oficio a las partes y, en su 
oportunidad, archívese el ejQ^jiente.

Así lo resolvió la -Sygrerna\Dui ic 

Pleno, por unanimidad de dieís^oto^vde I 
Salvador Aguirre Anguiano, (•‘^a'riano Azuela Gjüit. 
f^SIfeero, Posé Vicente Aguinaco^AJpman, José de

Gúillermo I. Ortiz M&yagpitia, Humberto'Román Palacios, Olga 
^3^¡$ez Cordero de Gatóayiile^as, jJ^n N. Silva y Presidente 
acharo David Gongora\oi\errtel. nA, asistió^ el señor Ministro 

is^éntinQ V. CévStro y Castro\or estar presidien^^en su carácter de 

^O<*una diligencia en el CóRsejo de \a Judicatura Federal. Fue 

ponente en este asunto el señor ^infetro Ji^jN. Silva Meza.

Firman tes señores Ministros presidente y Ponente, con el 
Secretario General de Acuerdoj^ue autoriza y da fe?.

MINISTRO PRESIDENTE.- GENARO DAVID GÓNGORA PIMENTEL- RUBRICA.- MINISTRO 
PONENTE.- JUAN N. SILVA MEZA.- RUBRICA- EL SECRETARIO GENERAL DE 
ACUERDOS.- LIC. JOSE JAVIER AGUILAR DOMÍNGUEZ.- RUBRICA.-
AL MARGEN CENTRAL IZQUIERDO UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN.- 
SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS.- UNA RUBRICA.-
E289 50 SECC. Vil


